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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y  S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Capitanía general de las provincias Vascongadas. =■ Estado 
maye r.~Exorno. S r .: Habiendo recibido ayer al medio dia una 
comí nieacion del comandanle general de Logroño en que me 
manifeHaba que el rebelde Znrbano con solo sus dos hijos y  cu
ñado, después de haber intentado en vano atravesar el Ebro en
tre dicha ciudad y A lcanadre, se hallaba la no ha del Id al id  
en las inmediaciones de Arnedo, creí innecesaria mi permanencia 
en H aro, y me traslade á esta capital para ponerme al trente de 
la capitanía gen era l, lo que efectué en el acto de mi llegada. 
Las tropas que avoqué sobre el Ebro quedan cubriéndolo, y las 
que había situado en diferentes pasos, según tengo dado á V. E. 
conocimiento, permanecerán en los mismos mientras no sepa la 
captura ó completa desaparición de dicho rebelde.

En esta capitanía general no ocurre la menor novedad , con- 
seivándose su tranquilidad en el estado mas satisfactorio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 21 de Noviembre 
de 1844.— Excmo. S r.^ Jo se  de la Concha.—Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Burgos. — Estado m ayor.— Excmo. se
ñor : El Sr. comandante general de la provincia de Logroño des
de T orrecilla con fecha 18 del actual entre otras cosas acerca 
de la activa persecución que tiene ordenada para la captura del 
cabecilla Znrbano y sus allegados, que vagan dispersos, me par
ticipa haberse presentado el comandante gradúa lo en expectación 
de licencia absoluta D. M auricio E charri, que también se en 
contraba con aquel bandido , el que tía sitio puesto á disposi
ción del consejo de guerra ordinario para que sea juzgado con 
arreglo á lo que previene la ley de 17 de Abril de 1821.

Lo que tengo el honor de poner en el superior y  debido co
nocimiento de V. E. Dios guarde á V . E. muchos arios. Bur
gos 21 de Noviembre de 18 44.~Excmo. S r.—Joaquin Bayona.=  
Excmo. Sr. M inistro de la Guerra.

MINISTERIO DE L A GUERRA.
Concluye la relación , rem itida por el capitán general 

de F ilip inas, de los alcances tpie han resultado en íavor 
de los individuos de tropa europeos que fallecieron en 
distintas épocas, sirviendo en el ejército de aquellas islas, 
sin haber hecho testamento.

('Véase el número de ayer).

Regimiento infantería de la R e in a , 1? de línea.=Sargento se
gundo Francisco Suarez Romero. Es hijo de Pedro y  de Teresa 
García; natural de San Esteban de Ambos, dependiente del cor
regimiento de Señoría, avecindado en su pueblo, con olicio de 
labrador, correspondiente á la provincia de G alic ia ; su estatura 
4 pies, 11 pulgadas y  6 líneas; su edad cuando principio á ser
v ir  22 años; sus señales,pelo y  cejas negros, ojos pardos, nariz 
regu la r , color trigueño; fue quinto por su pueblo en 18 de Abril 
de 1830 , y  falleció en 5 de Ju lio  de 1837 estando de partida en 
la  provincia de Paugasinan sin haber hecho testamento. Alcan
za 58 ps., 2 rs. y  8 mi s.

Regimiento infantería de la R eina, 1? de línea.=Sargento se
gundo Ventura Castro. Es hijo de Jacinto y  de Aaa López; na
tural de San Esteban, corregimiento de Betanzos, y avecindado en 
su patria ; de oficio labrador; su estatura 5 pies; su edad cuando 
principió á servir 18 años; sus señales pelo y  cejas castaño oscu
ro , ojos garzos, color algo moreno, nariz chata. Sentó plaza^vo- 
luutaiiam ente en la Corona en 14 do Agosto de 1790; en 23 de 
Diciembre de 1802 pasó á continuar sus servicios á estas islas, y  
en 20 de Setiembre de 1805 falleció en el hospital de esta pla
za sin haber hecho testamento. Alcanza 7 ps., 5 rs. y  17 mrs.

Regimiento infantería de la R ein a, 2? de Unea.=Sargento se
gundo Manuel García. Es hijo de D. Manuel y  de Dona lom asa 
Requiero ; natural de Lugo, corregimiento de id ., provincia de 
G alicia, y  avecindado en la Coruña; de oíicio estudiante; su es
tatura o pies y  4 líneas, su edad cuan lo principió á servir 17 
anos; sus señaíes pelo y  cejas rubios, ojos azules, nariz regular, 
color blanco. Sentó plaza voluntariamente en la Coruña en 21 de 
Agosto de 1827; en 1? de Marzo de 1830 pasó á continuar  ̂sus 
servicios á estas islas, y en 19 de Diecmbre de 1831 talleció en

a provincia de llocos sin haber hecho testamento. Alcanza 35 
pesos, 7 rs. y 5 mrs.

Sección de milicias disciplinadas , granaderos de marina del 
íjéreito de Filipinas. — Cabo segundo Manuel Fernandez. Es hi
jo de Manuel y  de Vicenta González, natural de la ciudad de 
jran ad a , oíicio barbero, estatura 5 pies, una pulgada y 9 líneas, 
ni edad 30 años, sus señales pelo y cejas negros, ojos pardos, na
riz larga , color blanco, barba cerrada. Siendo de la ó í compañía 
del primer batallón del primer regimiento de infantería de la 
Real M arina pasó á su ultimo cuerpo en 14 de Noviembre de 
1825. Falleció en el hospital de Manila en 3 de Febrero de 1830. 
Alcanza 5 ps., 2 rs. y  28 mrs.

Regimiento infantería de Fernando V II, 2? de línea.= Sar- 
gento segundo Genaro Carretón. Es hijo de Manuel y de Damia- 
na García; natural de Sanladilla , provincia de Burgos- Falleció 
sin testar en Manila en 13 de Diciembre de 184o. Alcanza 19 pe
sos, 1 rl. y  28 mrs.

Regimiento infantería de España, 2? ligero. — Sargento pri
mero Antonio Hernández. Es hijo de* José y de Escolástica Cal
vo; natural de Ledesm a, corregimiento de Zaragoza, y avecinda
do en id ; de oficio zapatero; su estatura 5 pies y 2 pulgadas; su 
edad cuando principio a servir 2o anos; su religión C. A. K .; su 
estado soltero; sus señales pelo castaño , ojos pairlos , cejas como 
rd pelo, color bueno, nariz abultada, barba cenada. Latí o a sei — 
vil* en clase de quinto durante la actual guerra en 21) de Di
ciembre de 1838, y falleció en 13 de Febrero de 1843. Con tes
tamento, y deja por herederos á sus padres. Alcanza 24 ps., 6 is. 
y 23 mrs.

Regimiento inlanteria de la Reina, l .d e  linea. -Saigcuto se
cundo Juan Prieto. Es hijo de José y de Rosa Arguelles; natural 
de Santa María d eC im a, corregimiento de Üvie lo, y avecindado 
en esta corte; de oíicio labrador; su estatura 5 pies; su edad 
cuando principió á servir 28 años; sus señales pelo y  cejas^casta- 
ño oscuro, ojos pardos, nariz roma, color trigueño. Sentó plaza 
voluntariamente en Getaíe en 1? de Mayo do IbO l; en o de Di
ciembre de 1882 pasó á continuar sus servicios á estas Islas ( la s  
F ilip inas), y en 28 de Octubre de 1805 falleció en el hospital de 
M anila sin haber hecho testamento. Alcanza 2 ps., 4 rs. y 9 mrs.

Regimiento infantería de la Reina, 1? de linea.—Sargento se
gún.lo Joaquin Suarez. Es hijo de Bartolomé y de M aigantu 1 cu z; 
natural de Fontorio, corregimiento de Asturias, avecindólo en 
idem , de olicio panadero; su estatura 5 pies y 4 líneas; su edad 
cuando primipió á servir 22 años; sus señales pelo y cejas cas
taño claro , ojos pardos, nariz regular, color trigueño. Sentó plaza 
voluntariamente en Madrid en 59 de Setiembre de 1791; pn. ó á 
continuar sus servicios en las islas f ilip in as en ? de Lacio  de 
1805, y en 17 de Junio de 1808 falleció en el hospital de M a
nila sin haber hecho t starnento. Alcanza 83 ps., 1 i h y 32 mrs.

Regimiento infantería de la R iña, 1? vio línea.—Sargento s -  
gundo José Fernandez Gastrillon. Es lujo de Jase Antonio y  de 
Rosa López; natural de Is, dependiente del corregimiento de Alian
do y avecindado en Madrid, con olicio del comercio; su estatura 
4 pies, 11 pulgadas y 2 líneas; su edad cuando principió á ser
vir 28 años; sus señales pelo y cejas negros, ojos id ., nariz gran
de, color trigueño. Sentó plaza voluntariamente en Sevilla en 23 
de Octubre de 1829, y  falleció en 28 de Abril de 1837 esta do 
de partida en la provincia de Paugasinan sin haber hecho tes
tamento. Alcanza 228 ps., 7 rs. y 22 mis.

Regimiento infantería de la Reina , 1? de lín ea—Sargento se
gundo Isidoro Gómez. Es hijo de Fernando y  de Gerónima Gó
mez, natural de Valdés A rellano, dependiente del corregimiento 
de Soria, avecindado en su pueblo, con olicio de labrador, cor
respondiente á la provincia de Castilla la V ie ja ; su estatura 5 
pies; su edad cuando principió á servir 19 años; sus señales pelo 
v cejas castaños, ojos azules, nariz chata, color trigueño. Fue 
quinto por su pueblo en 16 de Mayo de 1830, y talleció en 13 
de Mayo de 1837 estando de partida en la provincia de Gagayan 
sin haber hecho testamento. Alcanza 22 ps., 3 rs. y  19 mrs.

Regimiento infantería de la Reina, 1? de línea.r^Sargento 
segundo, Juan Ramos. Es hijo de Juan y de Juana Sauz del Ol
mo; natural de V illaeaslin , corregimiento de Segovia, avecindado 
en el mismo, de oíicio labrador; su estatura 5 pies; su edad 
cuando principió á servir 25 años; sus señales pelo y  cejas castaño 
oscuro, ojos garzos, nariz gruesa, color moreno; sentó plaza vo
luntariamente en Avila en 19 de Febrero d e  1795 ; en 23 de 
Enero de 1893 pasó á continuar sus servicios á F ilip inas, y  en 
30 de Diciembre de 1805 talleció en el hospital de M anila sin 
haber hecho testamento. Alcanza 4 ps., 2 rs. y  11 mrs.

Regimiento infantería de la Reina, 1? de lín ea—Sargento 
segundo Félix  Rama. Es hijo de D. Juan y de Doña Francisca 
Guerrero; natural de San M iguel, corregimiento de id., provin- 
de Santander, avecindado en S ev illa , corregimiento de id ., pro
vincia de Andalucía , con olicio de guarnicionero; su estatura 4 
pies, 11 pulgadas y 6 líneas; su edad cuando principió á ser
vir 16 años; sus señales pelo y  cejas negros, ojos mela los, nariz 
ree’id ar, color trigueña; sentó plaza voluntariamente en 1? de 
Agosto de 1830 , y  falleció en 13 de Noviembre de 1837 estan
do de partida en la provincia de Cagayan sin haber hecho 
testamento. Alcanza 9 ps., 6 rs. y  8 mrs.

Regimiento infantería de la Reina, 1? de lín ea—Sargento 
primero Miguel Gil. Es hijo de Pedro y  Agustina, C ad illo ; na
tural de Santibañez, corregimiento de A illon, provincia de Bur

gos, avecindado en su pueblo, de oficio sastre; su estatura 5 pies, 
1 pulgada y  10 líneas; su edad cuando principió á servir 18 
años; su esta lo soltero; sus señales pido y cejas negros, ojos par
dos, color moreno, nariz regular y barbilampiño; fue quinto en 
el sorteo celebrado en Santibañez el 9 de Marzo de 183 0 , pasó 
á continuar sus servicios á las islas Filipinas en 23 de Agosto 
de 1831, y  falleció intestado en la ocurrencia del 21 de Enero 
de 1843. Alcanza 144 ps., 4 rs. y  17 mrs.

Lo que se avisa á sus herederos para que acudan á los capi- 
tañes generales de las provincias á que pertenecen los pueblos de 
la naturaleza de los finados á justificar el derecho que les asLtU 
para percibir lo que á cada uno corresponda.
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CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO,

Sesión d e l dia  22 de N  >vieml>re d e 1844 .

Abierta á la una ,  y leída el arta fie la de a y e r ,  después de una 
reclamación del Sr. Perpiñá , fue n probada.

Los Sres. Armero ( !) .  L.) y C . rriq ni ri pidieron con'-tese su vuto 
á favor de la enmienda del Sr. Ros de Oía no, f l e c h a d a  ayer  por e l  
Congreso, y  los Sres. marques de dómemelos y Muño* Maldonado, 
en conformidad con la mayoría ,  á cuya ú l t iu i  i petición se accedió se
gún Jo previene el reglamento.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Puche B rutista no podía 
asistir á las sesiones por bailarse enferma.

Se leyeron por primera vez dos enmiendas , una ai arf. 29 del t i 
tulo i? del proyecto de reforma, suscrita por el .Nr. Golfantes, y  otra 
al art. 89 del tit. 11 de la misma del Sr. Gu ierrez de Jos ilios.

Entró á ju ra r ,  tomó asiento é ingresó en la sétima sección el se* 
ñor Fernandez Pinzón.

ORDEN DEL DIA.

Continuación d e la  d iscusión  p end ien te sobre la  r e fo rm a  d e la  
Constitución.

Sin discusión fue aprobado el art,  3? del tít, 3?, que dice a s i :  ««El 
nombrnniento de los feriad.;res se liará en nombramientos especiales, 
y  en ello se expresar-i el titulo en que conforme al art iculo anterior se 
funda el nombra miento.*»

Se leyó una enmienda del Sr. Perpiñá para que entre el art, 3? 
y  el 4? del mismo titulo  se intercale  el s iguiente: ««Si a l presentarse 
un Senador para tomar asiento en el Senado considerase este cuerpo 
que L i t a  al nombrado alguno de los requisitos necesarios para ser 
Senador, podrá suspender su admisión y  hacer presente á S, M* , por 
conducto de su Gobierno, lo que tuviere por conveniente, y S. M, re* 
solverá definitivamente. ..

Y  abierta discusión sobre e l l a ,  dijo
El Sr. PE R P IÑ A : Señores, hemos llegado á un caso en que se ne

cesita mas valor para presentar una enmienda y  apoyarla  que para 
tomar un reducto defendido por la guard ia  im per ia l  (r isas.) He pro
puesto que después del articulo  en que se dice **que los Senadores 
serm  nombrados especialmente por el Bey,*» se ponga otro ««para que 
el Senado examine si los Senadores nombrados por la corona tienen 
los requisitos señalados por la ley;** porque de esta manera vendrá 4 
ser el alto cuerpo colegislador mas autorizado. Yo creo que en  térm i
nos hábiles debia establecerse que el Senado no admitiese en su seno 
sino á los indiv iduos que tuviesen la aptitud necesaria ;  pero consi
derando que un dia podria abusarse de esta facu l tad ,  me he l im itado  
á proponer que el Senado pueda hacer las observaciones que crea con
venientes,  y  que S. M. resuelva después. No se crea que esto es inde
coroso al trono, porque es lo mismo que está sucediendo ahora :  v ie 
nen las propuestas, S. M. elige uno de la terna ,  y  á ppsar de que en 
este caso los Senadores nombrados tienen dos prevenciones en su favor ,  
una de la elección y  otra del nombramiento R e a l ;  á pesar de esto, 
repito , el Senado puede desecharlos, sin que por esto crea faltar al res
peto debido á la corona. Debe darse esa autorización al ^senado, que 
como interesado en su propio honor, procurará que no entren en él 
personas que carezcan de las cualidades necesarias. Ese articulo por 
otra parte es un medio de precaución para que los Ministros no se ex
pongan á nombrar n ingún Senador que no tenga las condicionas maN 
cadas por la le y :  si el Congreso cree que estas razones tienen a lgún  
peso, le ruego tome en consideración la enmienda.

El Sr. C A L V E T  : La  comisión tiene el sentimiento de no poder 
ad m it i r  la enmienda del Sr. Perpiñá, quedado caso que sea admis ib le 
no es este su lugar  propio, y  solo si el art. 29 cuando se trate de las 
atribuciones de los cuerpos colegisiadores.

El Sr. Perpiñá retiró su enm ienda
Abriéndose la discusión ¿obre el art. 4? que dice: ««El cargo, de Se

nador es v i ta l ic io ,»» dijo
El Sr, O REN SE: Aunque muchas de las reflexiones que tengo que 

Ineer contra ese articulo están ya hechas, tanto en la discusión sobre 
otros puntos de la reforma, como en las diferentes enmiendas que se 
han presentado, no quiero dejar p isar  esta ocasión sin im pugnar  el Se-, 
nado v ita l ic io , que es la p<jor de las tres combinaciones que se conocen, 
á saber: hereditario, electivo y  vitalicio. El ejemplo que aqu i se ba 
tra idode la Francia no puede menos de convencernos ele que da ma
los resultados, pues ha producido muchas revoluciones; pero debo ad
vert ir  una eos i, y  es que en m i concepto lo mejor de todo era que h u 
biese una sola Camara.

En cuantos argumentos he hecho he adoptado la idea de que haya  
Senado; pero no se crea que hay contradicción en mis ideas. Cuando

i



se formó la Consti tución de 1 8 37 ,  aun cuando entonces no era yo D i 
putado,  todo el mundo sabe que dije que pira dar el poder a las cla
ses medias no era necesario var iar  de Consti tución,  y por consigaiente 
que repudiaba el Senado electivo.  Dando por supuesto que lia ya Sena
d o ,  entro en la cuestión sobre el modo en que se consti tuirá.  -El siste
ma inglés ha dado largos resultados,  el sistema francés no:  por lo tan
to opino por el Senado heredi tar io,  y repruebo el vi tal ic io,  que sin 
reuni r  ninguna de las ventajas del  heredi tario,  ofrece muchos incon
venientes.  El  clero se hubiera contentado con una dotación real y  
efect iva,  de lo que el Gobierno no se ha acordado desde que estamos 
reunidos.  Respecto de la nobleza digo lo mi s mo:  se hubiera contenta
do,  no con ser exclusiva,  sino con ocupar un lugar en el Senado con 
los demás ciudadanos,  y con que se le quitase la contribución de lan
zas. De manera , señores,  que en los términos en que se presenta la 
organización del Senado,  se falta á la dignidad R e a l ,  y no se conten
ta á nadie,  ni  á la nobleza , ni al c lero,  ni al pueb.o.

Creo que el Gobierno hubiera hecho mejor  en no tocar la cuestión,  
ó caso de hacerlo , de un modo que favoreciese mas á las clases que ha 
per judicado la revolución;  y creo también que siendo nuestro princi 
pal ob.eto en este lugar ocuparnos con especialidad del bien del pais, 
el  Gobierno pudiera haber t r a t ado,  al mismo t iempo que de la refor
ma de la Const i tución,  de las leyes que el pais necesita, y  tanto recla
ma n  sus intereses,  lo que pudiera h a b e r s e  concil lado dedicando a l gu
nas horas de la sesión a uno y  otro objeto.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  recuerda al orador la cuestión de que se 
trata.

E l  Sr.  O R E N S E :  Es t oy en la cuestión,  y por lo mismo digo que 
entr e  las diversas formas conocidas la peor es la vi tal icia , esto supo
niendo que haya absoluta precisión de tener una alta Cámara.  Con
cl uyo por tanto rogando al Congreso rech ace  la idea del Senado vi t a 
licio.

El  Sr.  C A M P S :  Señores ,  me incl inaba mi opinión á favor del Se
nado hereditario por creerle de uias garantía é independencia;  pero 
supuesto que el Congreso,  cuyas resol liciones respeto,  no lia tenido á 
bien a d m i t i r l e ,  me parece que el medio mas idóneo para suplir  su 
fal ta es la adopción del Senado vitalicio.  Con efecto,  no hay sino aten
der á la naturaleza de la alta Cámara para conocer que necesita tener 
l iber t ad:  para lograr esta es indispensable independencia , y esta no 
se consigue sino por el Senado vi tal i c io;  pues teniendo los Senadores 
la certeza de que el Gobierno no puede desposeerles de su dignidad,  
serán mas independientes en sus resoluciones que cuando sean elect i 
vos , pues en este caso tienen que ser mas complacientes con el Go b i er 
no,  obrando muchas veces contra su propia conciencia.  Por  esta razón 
opino por el Senado vi tal ic io,  como mas ventajoso que el Senado teni- 
poral.

El Sr.  P E R P I Ñ A :  Supuesta la idea del Senado vi tal i c io,  quisiera 
que la comisión hubiera añadido algunas palabras,  Y que dijera el 
art iculo ««que el cargo de Senador es vi tal icio y gratuito.*» La ley elec
toral  hasta ahora dice que sea este cargo gratui t o ;  y no sé por qué ra
zón deje de establecerse este mismo pr inc ipio ,  dando lugar á que se 
interprete si los Senadores ejercer ;n ó no su cargo gratui tamente.  No 
he querido redactar una enmienda con este objeto para que no se d i 
ga que se presentan á todos los art ículos ,  y propongo solo al Gobi er 
no y la comisión esta idea para que si lo t ienen á bien se añada en el 
art i culo la palabra ««gratuito.»»

El  Sr.  S A R T O  R U S  : La comisión no t iene á bien añadir  la pa
labra que quiere el Sr.  Perpiñá.

Art .  4V E l  cargo de Senadores es vi tal ic io.
Puesto á votación este articulo fue aprobado.
El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Debo hacer presente al Congreso que en el 

acto de irse á votar el art iculo ant er i or ,  y  en el pequeño espacio que 
ha mediado,  el Sr.  Perpiñá ha presentado tres enmi endas ,  de las cua
les una es de cinco artículos,  y  se reíiere al  art .  5? que va á discutirse:  
como que la mesa no ha podido aun e x a m i n a r l a s ,  suplico al Con
greso suspenda hasta tanto la sesión.

Enmienda del Sr. Per pifia.

Pido al Congreso que entre el art iculo 4? y 5? del t í tulo 5? de  ̂
Senado se intercale lo siguiente:  ««No podrá ejercer el cargo de Sena
dor quien tenga incapacidad legal por cualquiera de las causas siguien
tes:  1? Estar procesado cr imina luiente ó que haya recaído sobre él a u 
to de prisión.  2? El  que por sentencia legal haya padecido pena cor
poral  afl ictiva é infamante.  «5* Quien estuviese bajo la interdicción j u 
dicial  ó tuviese incapacidad física ó moral .  4'1 Estar en quiebra,  faI l i -  
do ó tener intervenidos los bienes. 5? Ser deudor á ios caudales p ú b l i 
cos como segundo contribuyente.»»

Leída esta enmienda , dijo
E l  Sr. P R E N D E N T E :  Mientras pasa á la comisiou para que la 

examine el Congreso tiene que quedar parado.
Habiendo manifestado la comisión que la daba por vísta se volvió 

á l eer ,  y para apoyarla dijo
E l  Sr.  P E R . P I ÑA  ; Abro la Consti tución de 1812  y encuentro que 

los Diputados que se hallen en estos casos no puedan tomar asiento:  
abro el Estatuto Real  y veo lo propio respecto de los Proceres:  abro la 
ley electoral ,  y  hallo lo mismo relat ivamente á los Senadores:  no 
creo que nos encontramos en el caso de separarnos de tan legales p r i n 
cipios.  Fundado en estas observaciones la comisión podrá fijar de un 
modo ó de otro pse principio para que se sepa si los que comprende 
tienen ó no incapacidad legal.

E l  Sr.  B A H A M O N D E :  La comisión ha examinado,  antes de haber  
visto la enmienda del Sr.  Perpiñá , la cuestión á que se refiere. Ci er 
tamente que encierra la enmienda principios saludables,  pero que no 
son objeto de la ley f u nd a me nt a l ,  y por lo tanto ni de la comisión.  
Cuando el Senado esté formado y se le den los reglamentos y leyes es
peciales,  que necesariamente habrán de darse,  entonces tendrá cabida 
la idea del r. Perpiñá.  La cita que hace de la Consti tución del año 12 
no es la mas fuer t e ;  tampoco lo son en esta parte la Consti tución 
de 57  ni el Estatuto R e a l :  de consiguiente la comisión no puede ad
m i t i r  la enmienda.

El  Sr.  P E R P I Ñ A  : La retiro.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Queda retirada.
Se leyeron y pasaron á la comisión dos enmiendas del Sr.  Perpiñá  

al  art.  2? del tit. 5Ü del Senado.
Se leyó el

Art .  1? Los hijos ded R e y  y del inmediato sucesor de la corona se
rán  Senadores á la edad de 25  años.

Enmienda ci esle artículo.

«Tambi én lo son los colaterales l lamados por la Consti tución á la 
Regencia en la menor edad del Rey hasta el cuarto grado civi l  i n c l u 
sive.  ~ H e r  mida.»*

E l  Sr.  H E R M I D A :  El  Congreso está molestado con tantas e n mi en 
das ,  y  yo ret i raría gustoso la mia si no la considerase tan importante.

E l  Congreso ha oido mi  enmienda : por ella me propongo se dé la 
dignidad senatoria á los tios, primos y  parientes del R e y  dentro del 
cuarto grado c ivi l  l lamados por la ley á Ja regencia en la menor edad 
del Monarca.  Pues según se propone por la comisión la fami l ia Real ,  
señores,  no solo no vendrá ahora á sentarse en el Senado , sino que tar
dará muchos años en conseguirlo.  Y creo que h o y ,  que estamos en el 
caso de dar al Senado toda la dignidad de que sea susceptible,  no de
bemos dejar desapercibido este punto tan importante.

Ni  en el proyecto del Gobierno ni en el dictamen de la comisión 
hay  una sola palabra que haga relación á la famil ia Real .  Puesto en 
esta si tuación me vt obl igado á adivinar  cuál  era el pensamiento po
l í t ico de esto. Dos son á mi  entender las causas,  ó si se quiere tres. La  
una podrá ser el deseo de robustecer el trono y dar la consistencia que 
necesita el sistema representat ivo,  y  la ot r ae l  deseo de ensaIzar Ja di g
nidad del mismo Senado y traer á él á nuestros Príncipes  para que se 
ejerciten en el examen de los negocios mas arduos;  pero si esta ruzon 
vale para los hijos ded R e y  y sus inmediatos sucesores,  la misma ha y  
para los tios y  pr i mos ,  que son de la misma d i g n idad y ca tegor ¡ a que 
aquel  (os.

Ha y  mas,  señores:  todos los Príncipes gozan de una cualidad que 
es c o mú n,  por decirlo asi ,  al mi smo trono. El trono y la fami l ia Real  
están colocados á una altura en la sociedad adonde no llegan ni las 
pasiones ni los pul i dos ;  á esa al tura,  aunque en escala inferior,  están 
sus sucesores;  y si se quiere robusU-eer al. trono,  del mismo modo se 
le robustece l l amando á los unos que l l amando á los otros.

Si  ninguna de estas razones mi l i t ó  en el ánimo del Gobierno ni
en el de la comisión para presentar este proyecto,  yo creo que seria 
la de las circunstancias que es la misma que obliga á emprender  la 
reforma de la Consti tución,  y  la misma en que dias pasados se f u n 
daba un orador eminente,  para votar contra la insti tución del jurado;  
pero cabalmente esta razón es en mi  diotámen la que aconseja que los 
tios y  primos del R e y  vengan al  Senado.

Si nosotros aprobásemos el párrafo tal como está , quizá iba á e n 
contrarse el  Senado 25  anos ó mas sin persona alguna de la fami l ia 
Re a l  ; y  si queremos que tenga este prestigio en el dia , boy mi smo lo 
podemos hacer l lamando á los tios y primos del R e y  á ser Lenadorer.

Y o  no sé cuál  será el argumento de que se valdrá la comisiou pa
ra sostener el art iculo;  tal vez se diga por sus individuos que en la 
Carta francesa no se da entrada mas que á los hijos del R e y  e i n m e 
diato sucesor á este. Pero el argumento se volverá contra ellos,  ó ten
drán que probarme antes que la Franc ia  de 1850  era la España de 
1844.  La Franc ia  en 1850  improvisaba una corona ; la España en 
4 84 4  la tiene mu y  antigua ; la Franc ia  en 1850  ponía en el trono un 
Pr i nc i pe  rodeado de numerosa fami l ia  que podia i l us t rar l a ,  y  la Es
paña tiene colocada en él una Rei na  en la pubertad que va entrando 
en la edad viril .  No son pues iguales las circunstancias.

Ni  valga decir que en Fr anc i a  sus Principes son empleados en los 
ejércitos y armadas,  pues también tenemos nosotros dos primos car
nales de nuestra Re i na ,  uno en el ejército y otro mandando un lauque 
en el puerto de Yigo.  ;

Pero para evi tar el que pudiese veni r  un número m u y  considera
ble de personas Reales al  Senado,  en vez de expresarse en el art iculo 
mi  enmienda tal como está concebida,  con decir ««serán Senadores los 
seis Principes inmediatos» quedaran l lamados en el únicamente los 
que deban serlo.

Estas son las razones que me  asisten para apoyar mi  enmienda,  
y  por ellas quisiera que la comisión la admitiese ó redactase de nue
vo el art iculo.

E l  Sr. P j J J A L , Minist ro de la Gobernación:  Señores , á poco que 
se medite sobre la reforma const i tucional  que el Gobierno ha presen
tado al Congreso .se podrá observar que el art iculo á que se refiere el 
Sr.  Mermida no es un art iculo de re te mi?. , sino que se encuentra en 
la Consti tución de 1837 tal como lo presenta el Gobierno.  No es este 
pues uno de los art ículos á que aplico la re forma el Gooi er no ;  está 
entre los que se refieren á la organización del Senado,  porque a l l i  es 
su lugar,  pero es el de la Consti tución de 1837.  De consiguiente se 
encontrara en esto un mot ivo que justifique la razón por que el G o 
bierno no había de este part i cular ,  ni  la comisión tampoco,  porque 
real  y verdaderamente no tiene que ver con la reforma.

De todos modos el art i culo de la Consti tución actual  no es mas 
que una excepción al art iculo general.  E n  la Consti tución de 185/ se 
proponía como principio general  que habían de ser nombrados los 
Senadores por elección,  y  la excepción estaba en ei art.  20 ,  que decia. 
lo habían de ser los hijos del R e y  y del heredero inmediato de la co
rona.  E n  la actual  se establece que han de ser por nombramient o 
Real  , y los hijos del R e y  y herederos de la corona lo son á los 25  
años. Pero esta excepción ¿debe establecerse en Livor de otras perso
nas que las l lamadas por el art iculo general'? ¿Debe falsificarse la re
gla general  mas que por sucesión de los hijos del R e y  y herederos de 
la corona?  E l  Gobierno y  la c omi s i ón ,  á quienes efect ivamente se 
presentó esta di f icul tad,  han creído que habia mas razón para dejar 
el art iculo intacto que para darle mas ampl i tud.

E l  Sr.  Her mida ha dicho que por su enmienda se fortalecería el 
poder R e a l ,  y y o ,  señores,  no lo veo asi. Veo que el poder R e a l ,  si 
no se mirase mas que á esto,  se fortalecería muc ho mas con el nom 
bramienlo que con el derecho propio;  su fortaleza seria mayor  con 
poder nombrar  Senadores que con bailárselos nombrados por la ley;  
de modo que el argumento del Sr.  Hermida me parece que prueba lo 
contrario de lo que S. S. quiere probar.

Dice el Sr.  Hermida : ««pero estos Príncipes en Francia están m a n 
dando los ejércitos y escuadras,  y  en España mismo han empezado ya 
á real izarlo igualmente.»» Esto es una prueba d e qu e  la fami l ia Real  
asi puede forti ficar al trono;  ¿qui én  lo duda?  Pero ¿ y  en vi r tud de 
qué derecho las m a n d a n ,  tanto en Francia como en España? En  v i r 
tud de un nombramient o de la corona ; y yo creo que ei Sr.  Hermida 
no lo verá de otro modo. De consiguiente no hay pariedad ; y si la 
hubi ese ,  seria en contra de S. S.

Asi  para no entrar en explicaciones sobre esta materia sumamente 
del icada ha creído el Gobierno que habia mas razones para admi t i r  una 
excepción al principio general que fuese la linea primogéni ta de la 
fami l ia reinairie,  y que habia ñus  inconvenientes en que fueran l la
mados los colaterales.  Los hijos del Rey  están l lamados por la Const i 
tuci ón,  los demas podrán ser nom lirados,  porque s iempre tendrán 
cuando menos la categoría de grandes.

Por estas razones creo que la excepción que se propone al p r i nc i 
pio general  de que todos los Leñadores hayan de ser de n o mb r a mi e n 
to R e a l ,  sea el que hayan de ser Senadores de derecho propio solo los 
que pertenezcan a la raza primogénita del R r y ,  es decir,  los hijos pro
pios del R e y  y sus herederos,  esti en su l ugar ,  y no debe alterarse.

El  Sr.  Hermida hizo algunas rectificaciones.
E l  Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  L i  comisión nada tiene que aña

dir á lo que ha manifestado el Sr. Minist ro de la Gobernación , por 
que son las razones que tuvo presentes para dar su dictamen.  Por  con
siguiente refiriéndose la comisión á lo que acaba de decir el Gobierno,  
cree que no se está en el caso de admiti r  la enmienda.

Se volvió á leer la enmienda , y el Congreso no la tomó en consi 
deración.

El  Sr.  N O C E D A L :  Y o  ruege al Sr.  Presidente que tenga presen
te una proposición para la reforma del reglamento que he presentado 
en la mesa ; y que siendo á mi juicio y al de otros Sres. Diputados 
una cosa urgente reformar el reglamento en el sentido que yo lo he 
propuesto,  tenga la bondad de preguntar si se reunirá en secciones el 
Congreso cuando se suspenda esta sesión.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Lo habia pensado hacer as i ,  y  para de
mostrárselo á V.  S. se va á hacer la pregunta.

Hecha la pregunta el Congreso acordó reunirse en secciones al con
cluirse la sesión.

Se leyó por segunda vez la siguiente enmienda del Sr.  González 
Moron al art.  5? :

««Serán precisamente Senadores vital icios 12 grandes de España 
que posean la renta anual  de 10d duros,  8 títulos de Casti l la que ten
gan la de 6 0 ,  5 arzobispos v 9 obispos consagrados de la península é 
idas adyacentes,  10 de los mayores propietarios,  5 de ios mayores fa
br i cantes ,  y otros 5 de Jos mayores comerciantes del reino:  todos es
tos individuos serán designados por 8. M. en consejo de Ministros,  i n 
dicando la categoría ó clase á que pertenece su nombr ami e nt o ;  y el 
Senado resolverá def ini t ivamente su admisión si se hal lan l egí t i ma
mente comprendidos en alguna de las categorías del presente art ículo.

En  su apoyo dijo
E l  Sr. G O N Z A L O  M O R O N :  Señores,  entro con notable desventa

ja al apoyar mi  enmienda,  por que veo al Gobierno,  á la comisión y 
al. Congreso mu y  poco dispuestos á admi t i r  enmiendas.

La cuestión acerca de Ja org-mizacion del Leñado en mi  concepto 
se ha tratado de una manera demasiado general ,  demasiado filosófica. 
Y o  necesito orientar  la cuestión y  exponer los principios y pormenores 
absolutamente precisos para la solución necesaria de esta mi sma cues
tión.

Dos objetos,  señores,  entre otros,  creo que debemos pr opone r 
nos en la organización del Leñado. Debemos proponernos que la orga
nización di-l Leñado sea tal que de un apoyo f i rme,  estaJ.de, per ma
nente ai Gobierno representat ivo,  al trono y al pais;  y  debemos pro
curar  que su organización sea tal que pueda reglar la acción del Con
greso y poner ei sello de la madurez á las decisiones que salgan de 
ambos cuerpos.  ¿ Y  qué es loque se necesita para e l l o?  Y o  no conci 
bo mas que una cosa. Yo  no concilio que la organización del Senado 
pueda contribuir  a estos fines si no tienen una participación en él por 
derecho propio todos los elementos oonservadores y de orden publ ico 
que existan en el pais.

Señores,  no soío una razón filosófica lo exige , sino que en mi  opi 
nión hay consideraciones de la mavor importancia que están enlazadas 
con la marcha polít ica de 1 a sociedad. ¿Cual  es el espíri tu del siglo 
y carácter nominante oe iu marcha política de la sociedad ? La divi 
sión del poder polít ico , la representación y la part icipación en el G o 
bierno de todas las influencias.  Li los intereses de las clases medias se 
encuentran representados de una manera sólida en el Congreso de D i 

putados ¿ n o  será l egí t i mo,  l ógico,  rac ional  y  conforme al  espíri tu de
la época ei que los elementos monárquicos conservadores del pais t e n 
gan cabida en el Leñado? Hay otra consideración pr incipal ,  señores;  se 
ha hablado de los intereses del  pueblo,  del inf lujo de las clases m e 
dias. Y o  lo reconozco de tal manera ,  que he creído s iempre ,  y es mí  
int ima convicción,  que el remedio que tiene la sociedad española;  el  
fínico,  es en el trascurso del t iempo la creación de esas clases medias ,  
ri cas ,  fuertes,  poderosas. Pues b i en ,  aun cuando yo y  todos reconoce
mos este poder de las clases medias ,  ¿se  sigue de esto que su inf lujo 
deba ser omni pot ente?

Todos los que no se dejen arrastrar par  i lusiones del mome nt o ,  ¿no 
ven un pel igro,  un inconveniente en el desarrollo de las clases medias 
en este si ir lo ? ¿ No hay en ellas como en todos los principios que tie
nen mucha fuarza un espíri tu invasor y hasta cierto punto anárquico?
;  No se deja entrever  una cosa movediza que amenaza?  ¿ Y  cuál  es el  
remedio’ que todos los hombres  pensadores deben buscar?  E l  único es 
no destruir de ninguna manera los elementos monárquicos ,  sino al  
contrario dar fuerza al trono para que sirva de correct ivo.  No solo hay 
ese argumento en apoyo de ini e n mi en d a ;  hay otros.

E l  Gobierno y todos dicen que el objeto principal  es robustecer el  
principio monárquico.  ¿Le cree acaso,  señores,  que se robustec e ,  que 
se da apoyo á la monarquía  porque se supr iman tres ó cuatro ar t í cu
los de la ley f undament a l ?  Y o  creo,  señores , que no se robustece si  
antes no se procura organizar  esta monarquía  con aquel los el ementos  
de vida que tienen inf luencia.  ¿ Es t amo s  por ventura en aquel los f e 
lices tiempos en que la monarquía  podia defenderse por el s en t i mi en 
to moral  que estaba grabado en el corazón de los pueblos?  Desgra
c iadamente no. Los t iempos actuales de cál culo,  de di scus ión,  mat an  
y  ext inguen todos los sent imientos  morales.

Nada mas conveniente si se quiere robustecer el pr inc ipio  mo n á r 
quico que agruparle todos los elementos que le den fuerza,  que le den 
Vida , que este a identif icados con él.

A propósito tengo que hacer una especie de paréntesis para contes
tar á una idea que indicó el Lr. Pida 1 el otro dia. El  Lr. Pidal  , con el 
ardor (-iva le os propio,  nos dijo que en la serie de los t iempos y en 
su desar; o ' lo habia dos grandes poderes,  la inst i tución de la monar 
quía y la de has Cortes,  con intervención mas ó menos lata. L. L . , 
tan versado en estas mater ias ,  ¿ n o  ha visto que hay en el desarrollo 
histórico otra insti tución mas poderosa que ha dado impulso al carác
ter de las demas inst i tuciones,  y ha formado los hábitos y  tradicio
nes? p S. L. (lesoouocür.i que el nombre de la rel igión hizo conquistar 
el nuevo mundo,  y con él se hizo frente á todo el prot est ant i smo? 
N oh a bl o . de  la .'pora de los Reyes de los t iempos medios:  en la época 
de Fernando V,  Garlos V,  Fel ipe I I ,  Ci r ios  í l í ,  ¿ n o  estaba unida la 
causa de la monarquía  con la de la r e l i g ión ?  Nosotros,  cuando vamos 
á robustecer la mo na r quí a ,  á coust i tuir  el pais de una manera sólida 
y  estable,  ¿queremos abandonar nuestra época , queremos romper  el 
principal  esiubon de nuestra cadena soc i a l ?  No creo,  señores,  que es 
este el sistema que debemos seguir.

Véanse desuenvueitas las principales razones en apoyo de raí en
mienda.  Contestaré ahora á algunas de las ideas que se han mani fes
tado en el curso de la discusión.

El  Gobierno y la comisión lian dicho que están de acuerdo en dar 
importancia á esa clase,  y que la prueba de el lo es que está incluida 
en las categorías que han de ser l lamadas al Leñado. Y  o creo,  seño
res,  que es insuí ieiente,  y entiendo que esas clases no pueden de n i n 
guna manera representar sus intereses ni los elementos monárquicos 
del pais sino entrando como insti tución en el cuerpo conservador.  Del 
modo que el Gobierno señi la están confundidas con las demas catego
rías,  con los alcaldes,  con los diputados provinciales;  en una palabra,  
esas clases no pueden tener de ese modo sino una voluntad flucluanle,  
movediza,  y  solo pueden representar sus principios como insti tución 
p r espíri tu de cuer po,  de c lase,  de otra manera no. Otra observa
ción se ha hecho respecto á que no se pueden desconocer las ventajas 
del sistema heredi tar io,  pero que se ha tenido que admi t i r  el vi t a l i 
c io,  porque impedía la ley de mayorazgos la formación del primero.  
Li el Gobierno ha creído que era preciso retroceder acerca de la ley 
de vincuI ««iones para admi t i r  el sistema hereditario ¿habia  necesidad 
de admi t i r  el vi tal icio del modo que el Gobierno propone?

E l  Gobierno se ha encerrado dentro de un c i r cul o ,  y  ha d i ch o :  no 
puedo lograr Jo me,or,  me quedo sin nada.  Li el Gobierno creía que 
no podia de ningún modo dar entrada al sistema heredi tar io,  lo na
tural era admi t i r  lo que mas se le acercase,  y era práct icamente posi- 
])le que ya que no se pudiera adoptar el pr incipio heredi tar io ,  se 
hubiese admi t ido una representación l imi tada.  A  otra observación 
tengo que contestar.  El  Lr. Mi r t i n ez  de la Rosa nos habló de tres sis
temas,  que eran los que pueden adoptarse para la inst i tución de la Cá
mara al ta ,  y eran el heredi tar io ,  el electivo popular y  el vi tal icio.  
En la C u n a r a  inglesa se encuentran Lores heredi tar ios ,  vital icios y  

; electivos.  Vea L. S. cómo todos los tres sistemas pueden estar c omb i 
nados dentro de la mi sma ins t i tución;  pero nos di jo el Sr.  Mar t í nez  
de la Rosa que era incompat ible  todo sistema en España ac tualmente  
que no fuera el vital icio.

El  argumento que tengo para no admi t i r  el sistema que se propo
ne es el de estar establecido en Francia .  Y o ,  que creo que debemos 
aprovecharnos de todos los adelantamientos  que en el orden adminis 
trativo se hacen en Fr anc ia  , no estoy por que se admi tan otras cosas 
que aili  existan , que están en choque con el genio y  la índole de nues
tro pais. Porque,  señores,  ¿ n o  es dist inta la posición social de F r a n 
cia respecto de España?  La  revolución de nuestro pais ¿ h a  sido tan 
destructora como la de F r a n c i a ?  Hoy misino los hombres de estado 
que se hal lan sentados en esos bancos ,  ¿ podr án admi t i r  el principio 
anárquico de la soberanía popular como se admite  en F r a nc i a?  A p l i 
cando estas consideraciones generales ,  ¿se encuentra en el mismo es
tado nuestra aristocracia que la de la F r a n c i a ?  ¿Se  encuentra hoy el  
clero francés con el mi smo grado de prestigio que el español? Y o  creo,  
señores,  que las circunstancias son di ferentes,  que la posición pol í t ica 
de este pais es dist inta,  que todo lo que sea hacer aplicaciones iguales 
no puede menos de dar por resultado un sistema vicioso.

E l  mió ocurre á las necesidades del porvenir  y  á las del presente;  
doy representación á esas clases,  y dejo t iempo para que ellas tengan 
toda la importancia  debida , esto en cuanto al porvenir  : respecto de 
lo presente ,  ¿qué desconfíanza puede inspirar  m i  enmienda cuando 
me contento cotí la entrada de 20  individuos de la alta nobleza de E s 
paña , cuyos nombramientos los hago depender de la corona?  Por  lo 
tanto,  seuores,  si deseamos f undar  un estado permanent e de cosas,  si 
queremos acreditar que nos l l amamos hombres monárquicos ,  apoyé
monos en los auxi l iares naturales de la mo n a r q uí a ,  que son su e lemen
to,  y adoptando la enmienda que propongo se mejorará la obra del  
eaih io social ,  obr a ,  señores,  que no está en contradicción con los 
princi  píos.

E l  Sr.  P I D A L ,  Mi nis t ro  de la Gober nac ión:  Señores ,  la pr i mer a  
observación que tengo que iiacer al C o n g r e o  respecto de la enmi enda 
del Sr.  Gonzalo Moron es que esta va mucho mas lejos,  alcanza m u 
cho mas,  y ,  ó prueba que el Congreso tiene que retroceder á t ratar y  
decretar una cosa que ha tratado y desechado y a , ó la enmienda no  
ataca el sistema que el Gobierno propone.  Las  razones que ha m a n i 
festado el :>r. Moron serian muy plausibles si se tratase ahora de esta
blecer el principio hereditario para la Cámara a l t a ;  pero habiéndose 
desechado este pr i nc i pio ,  la enmi enda,  señores,  va mas al lá del obje
to propuesto.

E l  Lr. Moron dice que hemos reconocido la grande inf luencia de 
las clases medias;  y por la misma razón que h a y  ese predominio hay 
que poner el suficiente correct ivo,  es preciso obrar  de modo que este 
principio no incurra en otros defectos que han tenido otros principios 
exclusivos.  I  iene razón;  ¿ pe r o  qué se infiere de la enmienda del señor 
Mo r o n ?  l o  creo,  señores,  que hay poca di ferencia entre el sistema que 
L. L. propone y ei del Gobi er no,  y  esto prueba en favor  del sistema 
del Gobierno.

xia dicho el Sr.  Moron que queremos destruir  los elementos con
servadores : yo debo empezar  por rechazar esta idea;  pues q ue ,  señó
l es ,  ¿ n o  Jos l l amamos ? ¿no l l amamos a la nobleza por ei s imple he
cho del n a c i mi en t o , cuando á las deinas clases se les exigen otras 
cual idades? ¿ E s  esto acabar con los elementos de la aristocracia de 
España r No creía que se tratase este asunto de la manera que se hace, 
«lóiiixas el Gobierno ha tratado de destruir  esos elementos de gloria ; lo 
que ha hecho es abrirles la puerta de la ley pol í t ica,  para que fuera 
de ella no l leguen ¿í ser un estorbo y  para que dentro de la Consti tu
ción crezcan y  se desarrol len sin desorden ni violencia.

Dice el Lr. Moi on que la monarquía  se robustecerá adoptando la



e n m ie n d a  q u e  p ropo n e  m a s  que  del m o d o  que  el G ob ierno  desea. N o  
h a y  m a s  d i fe ren c ia  eu tre  lo que  el G o b ie rn o  señala y  el Sr.  M oron  
p r o p o n e ,  que  S. S . , entre  d e te rm in a d o  n ú m ero  de g ran des  y  obispos,  
v iene  á s eñ a la r  a l  parecer  el m í n i m u m ,  y  el G ob ierno  no dice m í n i 
m u m  n i n g u n o :  ¿ y  se podrá  decir  que lo uno puede  robustecer el tro
no y  lo otro en f laqu ece r lo?  ¿ S e  dejará  de robustecer  cu a n d o  se trata  
de a d o p ta r  e lementos  de e s ta b i l id a d ,  cuando  se buscan los conservado-  
r e s ,  cuando  no son m as que  p r in c ip io s  m on á rqu icos  los que  se p roc la 
m a n ,  y  cu a n d o  se la hace juez a la corona de los m ism o s  e le m e n tos?

E l  Sr.  M oron  en su d iscurso  lia hecbo m en ción  de que  habia  y o  
d ich o  q u e  en nuestra  p a t r ia  se había  d esarro l lad o  el poder social 
en dos g ran d e s  in st i tu ciones ,  el trono y  las C o r t e s ,  pero que  había o l
v id a d o  otro e le m en to ,  el rel ig ioso.  E x p l ic a n d o  esa teoría he d icho  
qu e  en nuestra  p a t r ia  desde el p r in c ip io  de la  m o n a rq u ía  todos ios ele
m en tos  sociales  p ara  reve la r se  bajo la fo rm a  p o l í t ica ,  que  es com o se 
p aten tizan  s ie m p re  tarde  ó te m p ra n o  las in f luen c ias  sociale s ,  se han 
estado  a g l o m e r a n d o , y  han d a d o ,  ¿ q u é ?  dos g ran d e s  poderes ,  la m o 
n a r q u í a  y las C o r te s :  estos son los su p re m o s  entre  n o so tro s ,  y  no 
desde el s ig lo  p a s a d o ,  u i  desde el a n t e r i o r ,  s ino desde que  h a y  m o 
n a rq u ía .

D ice  el Sr.  M o r o n : ¿ c ó m o  el Sr.  P id a l  puede  d u d a r  de q u e  en esta 
n ación  h a y  otro  e le m ento  m a s  f u e r t e ,  m as  robusto ,  que  ha sido la re
l i g i ó n ,  la I g l e s i a ?  Y o  he h ab lado  de las cosas po l í t ica s ,  y  aun  h a 
b la n d o  de e l l a s ,  ¿ c ó m o  podia o lv id a r  que  en la s  a sa m b le as  n ac ion a
les tuvo  una parte  m u y  p r in c ip a l  la I g l e s i a ?  E s  preciso d e c i r l o :  los 
ob ispos  han  fo r m a d o  esta m o n a r q u í a ;  el c le ro ,  señ o res ,  la ha fo r m a 
d o ;  pero a u n  el e lem ento  rel ig ioso  ha tenido que  r e v e la r s e ,  porque 
r e p i to ,  s e ñ o r e s ,  que  no h a y  e le m ento  posib le  que  con la acción  del  
t i e m p o  no se revele .

¿ Y  cómo pudiera  yo  tam poco  en m is  op in iones  haber d u d ad o  de 
ese g ra n d e  e l e m e n t o ?  N o  es de a h o r a ,  señores :  y a  en otra ocasión he 
d icho  que  la rel ig ión  estaba g r a b a d a  en nuestros  corazones :  en una  
cuest ión  célebre en 1840  d ije  que  nosotros e ram os  una  nación r e l i g io 
sa  : pues q u é ,  ¿ n o  está paten te  n uestra  h is to r ia ;  nada dice el conci l io  
de  T o l e d o ,  por  el cu a l  todos  los M on arcas  v in iero n  á estre l larse  ante  
la  raza  de E s p a ñ a ?  ¿ P u e d e  o lv id ar se  que  nuestra  g u e r ra  con los m o 
ros  fue una g u e r ra  de r e l i g ió n ;  g u e r r a ,  señores ,  sostenida con tra  los 
infieles por  los que l le v a b an  el e s ta n d a rte  de la cruz ? ¿ P o d i a  yo  o l 
v i d a r  que  d u ran te  m uch os  s ig los  fue la cruz la que  a n im a b a  en los 
com bates  á los g u e r re r o s ?  ¿ P o d ia  yo  o lv id a r  que  llegó una época en 
que  hasta  la m i l ic ia  se v is t ió  el habito  r e l ig io so ?  ¿ P o d ia  yo  o lv id a r  
que  cuan d o  los españoles d esem b arcab an  en los pueblo s  de un m u n d o  
que  antes era desconocido su p r im e r  cu id a d o  era t rem ola r  la bandera  
de la c t u z ?  ¿ P odia  o lv id a r  en lin que  en la célebre  b a ta l l a  de L e p a u -  
to lo que  se in vocó  fue esa cruz tan v e n e r a d a ?  N o ,  señores ,  ni podia 
tam p o co  desconocer ese p r in c ip io ,  porqu e  la r e l ig ió n  con la m o n a r 
q u ía  son los dos polos  soc ia le s ,  a s i  com o son los dos polos polí t icos la  
m o n a r q u ía  con las Cortes .

¿Qué cargo  pues puede hacerse al  G o b ie rn o ?  ¿N o  l la m a  á los o b is 
pos  y  á los a rzobispos  á f o r m a r  una parte  p r in c ip a l  del alto  cuerpo 
co leg is lad or?  A s i  es en efecto ,  y por eso no puedo m enos de creer  que  
solo hay  una  d ife ren c ia  en la fo rm a  m as  que  en otra cosa a lg u n a  e n 
tre la op in ión  de S. S. y la del Gobierno ,

Pero dice el Sr.  M oron :  Es v e rd a d ,  l la m á i s  á los arzobispos  y
o b i s p o s ;  pero  los l la m áis  com o á los alcaldes..» Y o  hubie ra  qu e r ido  
que  S. S. no hubiese  p resentado  este a rg u m e n to ,  que  ( p e r m íta m e  S. S. 
]a expres ión )  tiene cierto carácter  de vu lga r id a d .  Ya el S r.  Martínez 
de la Rosa  m an i fe s tó  d ias  pasados que  no se l la m a b a  á los a lcaldes  co
m o  c la se ,  s ino á la g r a n d e  prop ied ad  representada  por un s igno exte
r i o r ,  cual es el pago  de 80  rs. a n u a le s  de contr ibución.  De m anera  que 
debiéndose  d ar  lu gar  en el .Senado á la g r a n  p r o p i e d a d ,  se creyó  que 
era  tam bié n  preciso que  estos hom bres  ricos  hubiesen  rec ib ido en c ie r
ta m an e ra  la sanción de sus c o n c iu d a d a n o s ,  s iendo n o m b ra d o s  por 
e l lo s  D iputados  ó Sen ad ores  ó a lcaldes  & c . , porque  esta sanción venia  
á com u n icar  a de m as  á las personas sobre qu ien  recaia  cierto carácter  
d e  ca pac id ad  y  suficiencia .

Haciéndose cargo el Sr. M oron  de u n as  p a la b ra s  p ro n u n c ia d a s  a y e r  
p o r  el Sr.  M artínez de la R osa  sobre los tres d i st in to s  s i s te m as  que  
p o d ía n  segu irse  en la organ izac ión  de la C á m a r a  a lta  , me parece que  
d ió  á estas frases una s ignif icac ión  d ist in ta  de la que tenían. E l  señor 
M a r t ín e z  de la Rosa  y  otros h a b ía m o s  ya dicho que  no se t rataba  de 
hacer  un e x p e r im e n to  con la organ izac ión  que se p ro po n ía ;  que  l o q u e  
ib  u n os  á hacer  era segu ir  paso á paso la experiencia  p r o p i a ,  y  la de 
a q u e l l a s  naciones  que  con nosotros tenian  m as  ana log ía .  T r e s  s i s 
t e m a s  ú n icam e n te  se presentaban a nuestra elección,  los d em ás  eran 
concepciones  in d iv id u a  les , que si bien podrán  ser aceptables  con el 
t i e m p o ,  no puede hacerse en el día  sin g rav e s  peligros. No a d m it ié n 
dose el p r in c ip io  hered itar io  segu ido  en Ing laterra  ; no siendo- ta m p o -  
oo posible  el p r inc ip io  elect ivo  como está establecido en Bé lg ica  , ú n i 
ca m ente  podia  recurrir .se á un benado v ita l ic io  de n o m b ra m ie n to  
R e a l ,  'me es el p r in c ip io  a d a p tad o  en F ranc ia .

M a s  dice el Sr.  M oron  que p recisam ente  el v e n ir  ese p r in c i 
p io  de F r a n c i a  es una de las razones que S. S. t end ría  para  dese
charle.  Y o  p ro cu raré  segu ir  s iem p re  las lecciones de la e xperien c ia ,  
v e n g a n  de donde v e n g a n ,  y p r in c ip a lm en te  aqu e l la s  que  nos p re s e n 
ta  una nación que  tiene una g ran  an a log ía  con la nuestra.  Pero  el 
Sr.  M oron  cree que  no existe  esta an a log ía  , p orqu e  en F ra n c ia  ni la 
nobleza ni el c le ro tienen la in fluencia  que  estas clases ejercen entre 
nosotros . Pues  por  esa m i s m a  razón , porque  la nobleza ni el clero no 
t ien en  igu a l  in fluencia  que en E s p a ñ a ,  es por lo que en F ra n c ia  se les 
coloca en d ist in ta  categor ía  que  en el proyecto  que ahora se propone.  
D e  m an era  que  solo se adepta  lo que se cree a p l icab le  , modif icándose 
a q u e l l a s  condic iones  que  s in  esta m odif icac ión  no lo ser ian ;  y  por eso, 
s i b ien  se s igu e  ahora  el s istem a francés  en la f ó r m u l a ,  en el p r in c i 
p i o ,  en la o rgan iza c ió n  p r im i t iv a ' ,  por decir lo  a s i ,  no se s igue  en las 
categor ías :  y  una p rueba  es que en las categor ías  francesas  no se hab la  
d e  los o b i s p o s ,  ol paso que  nosotros  hem os creído deber  c o m p ren d e r
lo s  en la  lis ta  de los que  han  de e n trar  á com poner  el Sen ado?

E x p u e s ta s  estas  consideraciones  m e  parece que  el Congreso  habrá  
conocido  que  los a rg u m e n to s  del Sr. M o r o n ,  cuyos  p r in c ip io s  a d m ito  
y o  en g r a n  parte  , no p ru eb an  nada en fa v o r  de su enm iend a  ni con
t r a  el d ic ta m e n  del G o b ie r n o ,  s ino que  prueban  otra co sa ,  y  es que  si 
8- a d m i te  lo que  S. S. propone  , el G ob ie rn o  creerá  que  ha c u m p l id o  
p o r  su parte  n o m b ra n d o  el n ú m e ro  de Senadores  que  el Sr. M oron  
d es igna  en su e n m ie n d a .

P ero  h a y  m as  : nosotros  no hem os  creído deber e x ig i r  esa g r a n  pro
p ie d a d  que  establece  el Sr.  M oron  ; de m an e ra  que según  nuestro s i s 
t e m a  , a u n q u e  la nobleza  llegase  á menos todavía  , podr ía  tener e n t ra 
d a  en  el Senado.  M a s  s igu ie n d o  la  op in ión  de S. S. necesitar ían  poseer 
en  todos casos una renta  d e te rm in a d a .

N o  s egu iré  haciendo  esta especie de co m p a ra c ió n ,  porque  m u y  fá 
c i lm e n te  se com pre n de rá  que  la g ara n t ía  que  el Sr.  vfioron qu iere  dar  
f i jando el n ú m e r o  de Senadores  que  han de ser n o m b ra d o s  de los i n 
d iv id u o s  de la nobleza  , no es gara n t ía  a lg u n a .  ¿ P o r  q u é ?  P o rq u e  ese 
n ú m e r o  nunca  fo rm ar ía  una parte  a l ícuota  del Senado y  porqu e  10 
g ran d e s  repre se n tar ía n  m u ch o  si fuese 50  el n u m ero  de los Senadores;  
p ero  representan  poco s iendo 30ú.  N o  h ay  pues gara n t ía  en el m o d a  
que  e s t a b le c e s .  S. L a  única  g ara n t ía  es l l a m a r  á la nobleza como c l a 
se de a lg u n a  im p o rta n c ia .  D e e s a  m an e ra  se abre  á sus  in d iv id u o s  un 
vasto  p o r v e n ir :  a ellos  les toca desarro l la r le .

E l  S r  R O D R I G U E Z  B A H A M O N D E :  E s  bastante  g ra v e  y  d i f í 
c il  la posición en que  m e encuentro  en este in stante  después de haber 
oido el C on greso  á los dos oradores  que me han p r e c e d i d o s  el uso de 
la p a labra  , teniendo si bien la venta ¡a de que  la discusión está b a s 
tan te  a de lan tada  y que los a rg u m e n to s  del Sr. G on za lo  Moron han s i 
do contestados por el Sr. M in is tro .  De m an era  que la tarea que Ja co
m is ió n  tiene que Lomar es bien escasa.

N o entraré  yo en las doctr inas  generale s  que  ha expuesto  el señor 
M o ro n  á la consideración  del Congreso.  E s toy  e n teram ente  con form e 
con su o p i n i ó n ,  porque  el e lemento de la grandeza  y  el de la Iglesia  
son dos g ran de s  poderes  del E s tado  que no pueden menos de tenerse 
en cuenta al o rgan iza r  el Senado.  Pero yo p regu nto  al Sr.  M oron ,  
p  >r ventura  en el proyecto  que se d iscu te ,  en un a rt icu lo  m ism o  
a pro b a d o  ya por el C o n g re s o ,  ¿no están contenidos ios p r in c ip io s  que 
el Sr. Moron i n v o c a ?  ¿ A c a s o  ía grandeza  de España no ocupa un l u 
g a r  e m in ente  y  señalado como una de las categorías  de donde han de 
sMir  ios Senadores  del r e i n o ?  ¿ N o  están tam bién  com pre n did os  los 
arzobispos  y los o b i s p o s ?  T od os  los a rg u m e n to s  del Sr.  M o io n  v e n 
dr ían  b¡en si se hu b ie ran  o lv id ad o  esas clases.

A d e m a s ,  la  en m ie n d a  del Sr.  M oron  e s  com ple ta m en te  superf ina

en m i  o p m io n  , p o rq u e  todas la s  c la se s ,  todas  la s  categorías  cuy o  n ú 
m ero  d e te rm in a  S. S.  están  l l a m a d a s  á con st i tu ir  el Cenado. De  m a 
nera que lejos de favorecer  á esas clases el pensam iento  del Sr.  M oron ,  
contiene una  restr icc ión que  las perjudica  : debe ade m as  tenerse pre
sente que  de a d m it i r se  lo que  5. 8. propone resu l tar ía  una co n tra d ic 
ción con lo a prob a d o  por el Congreso ,  re la t ivo  á que el n ú m e ro  de 
Senadores  es i l im i ta d o .  ¿ Y  tiene por otra  p a r t e S ,  S. una segu r id ad  de 
que  esos m ay o re s  co n tr ib u y e n te s ,  de que esos r icos  p r o p i e t a r i o s , de 
que esos com erciantes  que  en d e te rm in ado  n ú m ero  han de ser precisa
mente n o m b ra d o s  , serán s iem p re  personas de la confianza de la coro
na ? Y  sí d esg rac ia d a m en te  estas personas estuviesen en un partido 
a n á r q u i c o ,  ¿ s e  había  de con st i tu ir  á la  corona en la  ob l igac ión  de lle
va r  á ese p ar t id o  á la a lta  C u n a r a ?

H a y  por ú l t im o  otra consideración. Si bien la corona tiene a lg u n a  
traba para  n o m b ra r  Senadores  en el estab lec im ien to  de las categoriaj,, 
la restricc ión deí Sr.  M oron  es aun  mucho m as  d u ra  , nris  posit iva  , y 
presenta  g ran des  osbtáculos  para  que  la corona pueda  proceder a l  n o m 
bram ien to  de Senadores .

L a  com isión  no ha pod ido  m enos de e ncon trar  una contradicción 
entre  las in dicaciones  de S. S. y  el p r in c ip io  contenido en su en
mienda.

N o  fue tom ad a  en consideración  la e n m ie n d a  del Sr.  G on za lo  
Moron ,

Se leyó y  puso á d iscu sión  el art.  5? del t í tu lo  del S e n a d o ,  cuy o  
tenor es como s ig u e :  «  L o s  hijos del R e y  y  del  heredero in m e d ia to  de 
la  corona son Senadores  á la edad  de 25  anos.»»

E l  Sr. P E R L I N A :  S eñ ores ,  los m ot ivos  que  se tu v ie ro n  en cuenta  
para  con sign ar  en la Con st itu c ión  el pr inc ip io  de que  los cuerpos  co
leg is ladores  no pueden  del iberar  en presencia del  R e y ,  creo que paede  
haberlos  tam bién  hasta c ierto punto  para que  no del iberen  en presen
cia del  in m ed ia to  sucesor á la coron a ,  y p a r t ic u la rm e n te  en a q u e l la s  
c i rcun stanc ia s  en que  el P r ín c ipe  pud iera  ha l la rse  p r ó x im o  á e n t ra r  
en el gobierno de! Estado.

H a y  m a s :  m uchas  veces se ha in dicado  que  el m a s  in m e d ia to  s u 
cesor á la corona s ue l e  pertenecer á la opos ic ión , y  esto lo consid ero 
y o  como un mal grave .  Por otra p a r t e ,  según  cuales  fuesen las  c i r -  
cun tan c ia s  del in m e d iato  sucesor a la corona podria  v a lerse  de la oca
sión de pertenecer al Senado p ara  le van tar  un part id o  que  le abr iese  
ca m in o  para  o b l i ga r  al R e y  á que  hiciese en su f a v o r  abd ica c ión  de la 
c o ro n a .

E l  Sr. S A R T O R I U S :  C om o la com isión  no encuentra  en el art .  1? 
lo que  cree el Sr. P e r p í ñ á ,  no está en el caso de hacer  otra  cosa que  
sostener lo que  en aque l  se propone.

Se aprobó  el art.  5?
Se leyó y  abr ió  d iscusión sobre el 6? , que  d ic e :
»«A d e m a s  de las facu ltades  leg is la t iva s  corresponderá  a l  S en ad o :

1? J u z g a r  á los M in is t ro s  cuand o  fu eren  a cu s a d o s ,p o r  el Con greso  
de los D ip u ta d o s .

2?  Conocer  de los deli tos  g rav e s  contra la persona ó d ig n id a d  del 
R e y  , ó contra la s eg u r id a d  del E s t a d o ,  con form e á lo que  establezcan 
las  ¡leyes.

5? J u z g a r  á los in d iv id u o s  de su seno.*»
E l  Sr. P E R P I Ñ A :  E l  único m o t iv o  de p e d ir  y o  la p a l a b r a  en 

contra del a r t icu lo  es el p árra fo  tercero. P o rq u e  creo que  puede  p r o 
duc ir  graneles in convenientes  el que el m i s m o  S eu ad o  sea el que ju z 
gue los in d iv id u o s  de su seno. N o  com pren do  y o  cómo el Senado  ha  de 
poder juzgar  los deli tos que  pud ieran  cometer  los  obispos y  generales,  
com o tales  obispos y  ge n e ra le s ,  cuando  esa clase  de deli tos  deben pe r
tenecer á un juzgado especial.

E l  Sr. C A L V E T :  L a  comion ha creído que  concediendo al S e n a 
do la facultad  de juzgar  á los in d iv id u o s  de su seno deberá  entenderse  
solo en los deli tos c o m u n e s ,  en los deli tos  p rop io s  de la m i s m a  C á 
m ara  , y  de n in gú n  modo en los que no la son a tr ib ut ivos .

El Sr.  P A C H E C O :  Señores,  habiendo  m an ife s ta d o  ya  m i  op in ión  
sobre la Const itución  del S e n a d o ,  no pensaba v o lv er  á u sar  de la p a 
labra  sobre este p a r t ic u l a r ;  pero lo que  ha d icho el Sr.  P erp íñ á  res
pecto á las funciones  que este cuerpo debe e jercer en los delitos que  
a tacan á la seguridad  del E s ta d o ,  m e m ueve á p r e g u n ta r  á la  c o m i
sión si estos delitos  han de ser sola mente aque llos  sobre los cuale s  tie
ne por  el p ár ra fo  segundo u n a  a u to r id a d  e s p e c i a l ,  ó si  ha  de a lc a n 
zar sil jur isd icc ión  á toda clase de delitos.

M i  op in ión  es que entre  nosot fos no debe tener apl icac ión  esa p r á c 
tica que  se observa en Inglaterra  y en F rancia  , p ract ica  que  a l l i  esta 
fu n d ad a  en el p r in c ip io  hered itar io  , y  por eso á los pares  los juzgan  
los pares. E n tre  nosotros es un p r iv i le g io  el que va m o s  á conceder á 
la C á m a ra  a l t a ,  y concédase enhorabuen a  , pero sepam os  antes de un 
m odo c laro  en qué  térm inos  se va á conceder .

E l  Sr. B A H A M O N D E :  Debo decir  en contestación a l  Sr.  Pacheco 
que el fuero que  se concede á los Senadores  alcanza  á los delitos  com u 
n e s , y  a lcanza  á estos del i tos  porque  se cree que esta es una garant ía  
de in depeudencia  para  este cuerpo.  S er ia  m u y  arr ie sgad o  someter  el 
conocimiento de un  delito poli t ico  de a lta  im porta n c ia  á los t r ibu n a 
les civiles . N o  es esto decir  que  el Senado v aya  á juzgar  toda clase de 
deli tos  , p o rq u e  sab ido  es que en F ra n c ia  las  contravenciones  no son 
juzgadas  por el jurado , que  so lam ente  se apl ica  á los cr ím enes.  A s i  un 
d e l i to ,  por  e je m p lo ,  que  cometa un obispo como . t a l , un  del i to  e xc lu 
s iv am e n te  m i l i t a r  que cometa un genera l  será juzgado  por el t r ib u n a l  
co m p e te n te ,  y  la alta C á m a r a  solo conocerá de los deli tos que  com e
tan sus in d iv id u o s  com o ta les ,  ó lo que  es lo m i s m o ,  su  ju r i sd icc ión  
a lcan zará  so lam ente  á los deli tos  comunes.

E l  Sr.  P A C H E C O :  Dice el Sr.  B a h a m o n d e  que  el conocimiento  
que  se da al Senado  de los deli tos  com u n es  que p ue dan  cometer  sus 
in d iv id u o s  es un a  g a ra n t ía  de independencia  para  ese cuerpo.  S i  esta 
es una gara n t ía  de in dependencia  y o  rec lam o la m ism a  para  el C o n 
greso de D ip u t a d o s ,  y  si basta  para  el Congreso  el p e rm iso  que se p i 
de para  proceder contra  los in d iv id u o s  de su  seno,  este m i sm o  p e rm i
so debe basta r  para  el Senado.

E l  Sr.  S E ! J A S :  Según  la s  pocas p a lab ra s  que  su débil  voz dejó 
pe rc ib i r  en la t r ibu n a  de los t a q u íg r a fo s ,  m anifestó  que  no se oponia  
a que  tuv iese  la a lta  C á m a r a  la ju r isd icc ión  de conocer de cie rtos  de
litos contra  la segu r id ad  del E s ta d o ,  si bien estos c u e r p o s ,  d em asiado  
numerosos  para consti tu irse  en t r ib u n a le s ,  ofrecerían g ra v e s  in conve
nientes en este punto .  H izo  S. S. un detenido e x á m e n  de la  leg i s la 
ción inglesa  é insistió  m u y  par t ic u la rm e n te  en que  si á un cuerpo  
con servad or  como el Senado,  que  debe estar m as  en contacto con la co
rona y  m as  apegado  á e lla ,  se le concedia este p r iv i le g io ,  con m as  r a 
zón debia  rec lam arse  para  los D ip u ta d o s  , cu y a  m is ión  era  m a s  p e l i 
grosa y  a r r i e s g a d a , puesto  que  in térpretes  y  órganos  de las  necesida
des del p a í s ,  tenian  que  ponerse  m u c h a s  veces en lucha  con el G o 
bierno.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  R O M E R O :  M e  encuen tro ,  señores,  s u m a 
m en te  e m b ara zad o  al tener que contestar  á una persona tan i lu s t ra d a  
como el Sr. Se i ja s ,  de g ran  in fluencia  en el C o n g re so ,  y  cu y a  op in ión  
m u y  re s p e ta b le ,  p a r t icu la rm en te  en esta m a te r i a ,  con d if icu l tad  po
dré  contrarestar .  L a  cuestión es g r a v e ,  y  creo  que es de m i  deber co
m o  in d iv id u o  de la com isión  tom ar  la p a l a b r a ,  a u n q u e  sea con d es
ve n ta ja ,  y hacer  cuanto  de m i dependa p a ra  que conozca el Congreso  
cuál es la verd adera  cuestión que  se debate.

N o  entraré’ , señores ,  en el e xa m en  que ha hecho el Sr.  Sei jas  a cer
ca de la legis lación in g le sa ;  no d iré  si es su origen el que ha in d ica 
do S. S. ó si tiene otro fu n d am e n to  m a s  radical.  H a  supuesto  el señor 
Sei jas  que según la legis lación inglesa  la C á m a ra  de los L o re s  conoce 
s ie m p re  de los c r ím enes  com etidos  contra  la seguridad  del E stado.  N o  
es esto enteram ente  e xacto ,  porque  la C á m a r a  de los L o re s  no conoce 
de esos deli tos  s ino cuan do  esta reu nid a .  E n  F ra n c ia  tam poco  tiene 
lu g a r  lo que ha d icho  el Sr. S e i j a s ,  porque  precisamente  en F ra n c i a ,  
como ha in d icado  el Sr.  B a h a m o n d e ,  se lian d is t in gu id o  los c r ím enes  
de los deli tos y  de las «ontra  venciones.  En F ranc ia  solo conoce el ju 
rado  de los cr ím enes ,  no conoce de los del i tos  y  contravenciones*  p o r 
que  son otros los jueces á quienes  están cometidos.  Y  cuand o  se trata  
de la C á m a r a  de los Pares  ¿conoce esta de todos los d e l i to s ?  N o ,  seño
res. Tén gase  entendido que después  de 1850  se hizo p rec isam e n te  una 
le y  por  la m ism a  C á m a ra  de los Pares  en que  se tra taba  de desenvol
ver  la jurisd icción cri mi nal  que  se la daba en la C a r t a ,  ¡u rLd icc iou  
aná loga  á la que ahora d am as  al Senado sometiéndole  el conocimiento 
de los delitos  contra  la segu r id a d  del E s ta d o  y  el de los que puedan 
cometer los in d iv id u o s  de su seno. P ues  en esa ley se consignó que  la 
C á m a r a  de los Pares  había de conocer precisamente  de todos ios d e l i 
to s ,  en tales térm inos  que para conform arse  á la ju r i sp rud encia  gene
r a l  vigente  en F ra n c i a  se quiso  establecer su p rocurad or  g e n e r a l  per

m anente  para  que ejerciese la acción públ ica  como en todos los d e m i s  
t r ibun ales  la ejercen los in d iv id u o s  q u e  d esem peñan  el min is terio  fis
cal. D e  consiguiente v o y  á m i r a r  la cu e s t ió n ,  no por lo que s* prac t i
ca en F ra n c ia  ni en I n g l a te r r a ,  sino por lo que  ha d e  suceder aquí.  
Yo creo que  si se quiere  un Senado  que  tenga toda la d ign id ad  y todo 
el pres t ig io  que le correspon d e ,  es in dispensab le  concederle el p r iv i 
legio  de conocer de los del i tos  de los in d iv id u o s  de su seno. Esto  e-, in 
d ispensable  para  revest ir  al Senado de ese pres t ig io  y  d i g n i d a d ,  a s i  
como es preciso d ar  á los Senadores esa im portanc ia  , i m p o r t a n c ia ,  se
ñores ,  que  de los in d iv id u o s  pasa á la m ism a  C á m a r a .

Pero  v o y  á plantear  la cuestión en otro terreno. Ha dicho  el señor 
S eijas  que  no se opone á que  tenga la C á m a ra  alta el' conocim iento  de 
ciertos  del i tos contra la s eg u r id a d  del Estado.  Por consiguiente sienta 
el Sr. Sei jas  que la Carnara  a lta  es un  t r ib u u a l ,  que los in d iv id u o s  del 
denado son jueces. N o  entraré  yo  á in vest igar  de qué ¡naturaleza  son,  
pero yo  pregu nto ,  ¿este  t r ib u n a l  no será por n atura leza  y  por  su i m 
portancia  el tr ib u n a l  s u p r e m o ,  el que  esté sobre todos los d e im s  de la 
nación ? Y o  ereo que  si , y  p regu ntaré  al Sr.  Seijas  ¿ p u e d e  q uerer  S. S. 
que los Senadores  sean juzgados  por jueces in feriores  á su categor ía?  
E l  Sr.  Sei jas  no puede  querer  n i quiere  que un m ag is trad o  de un » a u 
diencia  sea encausado  por un juez de pr im era  instancia  , porque S. S. 
no qu ie re  la confusión de los grados  ni la an a rqu ía  de la m a g i s t r a t u 
ra ,  que es á lo que e q u iv a ld r í a  establecer ese principio .  De con sigu ien 
te si d ec im os  que los Senadores  son m agis trad os  superiores  por su c a 
tegoría ,  ¿  podrá  sostenerse que  sean juzgados  por  los t r ibun ales  o r d i 
n a r io s ?

H a  d icho el Sr.  Seijas  que  estos cuerpos  son d em a sia d o  num erosos  
para  tr ibu n ale s ,  y  que es necesario  tom ar precauciones  para  que no 
puedan  ser nunca in s t ru m e n tos  de part ido .  N o  haré y o  ese a g ra v io  á 
los tr ibuna  les españoles  ; conózcolos d em a sia d o  : en las c ircun stanc ia s  
en que  v iv im o s  pudiera  decir  a lgo  sobre el p a r t ic u la r  , y  yo no sé s i  
prefer ir ía  v e rm e  juzgado  por in d iv id u o s  del Senado  que  por t r ib u 
nales co m u n e s ,  que  - in a m o v ib e  s , í .enen ui jcIu  que e s . n r i r
del poder en cada uno de los g rad o s  y  de las esca las ,  porque tiene m u 
chos grados  y  m u c h a s  escalas  Ja m ag  s tra tura .

H a  a ñ a d id o  el Sr.  Seijas  que  si se concede este p r iv i le g io  al S en a 
d o ,  ¿por  qué no e x ig i r  el m ism o  para el Congreso,  mucho m as  cuando  
la m is ión  de los D ip u ta d o s  es m ucho m a s  esp inosa  y  a rr ie sg a d a?  El 
D i p u t a d o ,  señ o res ,  deja de serlo cuando se d isu elve  el C o n gre so :  el 
Sen ad or  no es lo m i s m o ,  el Senador ejerce funciones perpetuas,  y  esta 
p e rp e tu id a d  tiene que in flu ir  en la d iferente  natura leza  de las cosas. 
Los  D ip u ta d o s ,  sí bien es cierto que com baten  m as  frecuentemente  a l  
p o d e r ,  tienen para  escudarse  de sus  tiros toda la gara n t ía  que pueden 
desear en el p e rm iso  que  es necesario pedir  al Congreso.  ¿ E s  esto p o 
c o ?  Señ ores ,  en este lu g a r  no se puede decir  asi ,  pues hace m u y  poco 
t ie m p o  que  hem os v isto  que  el Congreso  ha negado ese perm iso  en 
causas  terr ibles.

T e n g o  que  tra ta r  de la segunda  p ar te  del d iscurso del Sr.  Seijas.  
S. S. v in o  después  á h a b la r  de la cuestión en el fo n d o ,  y  d i jo  que  e l  
ar t ícu lo  no es c la ro ,  no es exp l íc i to ;  y  que  a u n  suponien do  que hu
biera  esa ju r i sd ic c ió n ,  era preciso que  el p árra fo  se extendiese  en otros 
térm inos.  Y o  he creído que todo cuanto  hace relación á esta parte  e x i
ge una  ley  en la que se ha  de desenvolver  el p r in c ip io  que  se consigne;  
pero  puesto que  se cree que  es necesar io darle  m as  c l a r i d a d ,  la c o m i
sión no tiene in conveniente  n in g u n o  en hacer lo :  a l c o n tr a r io ,  está 
d ispu esta  á que  se a ñ a d a n  a lg u n as  exp res ion es ,  en v i r tu d  de las  c u a 
les se conozca que  queda  para una ley  especial  desenvolver  el p r i n c i 
p i o ,  estableciéndole de la m an e ra  que  ex ige  la  conveniencia  públ ica .

L a  nueva  redacción de la com isión  será : »*En los casos y  en la fo r
m a  que  se d e te rm in e  por la s  leyes .»

E l  Sr.  P A C H E C O :  H e p ed id o  la palabra  para  F a c e r  un a  p r e g u n 
ta sobre la in tel igencia  de esa nueva  redacción.  L a  coin is ion dice q u e  
q uedará  el pá r ra fo  de este modo:  «*en los casos y  en la fo rm a  que deter
m in e n  la s  leyes .-  ¿ Y  entretanto  que se dicte esa ley ,  si un Senador  co
mete un del i to  p odrá  ser  juzgado  por  los t r ibun ales  com un es  o de
berá juzgarle  el S en a d o ?  E s ta  es una  observación  que  se cae de su p e 
so. A l  fin los Senadores ,  por  m as  d ignos  y  respetables que  sean , pu e 
den d ar  m o t iv o  á que  se les fo rm e  una  causa  antes que se h a y a  dado 
esa ley secu nd ar ia .  T e n e m o s  el precedente de que  la C á m a r a  de los 
Pares  en F ra n c ia  tuvo  que  juzgar  á un M in is t ro  sin haber ley que es
tableciese la fo rm a  ni la  m an e ra  de proceder.  En  E spañ a  ha  podido  
suceder lo m i s m o :  se ha in ten tado  una  acusación contra  un M in is t ro ;  
si se hubiera  l le v a d o  á cabo ,  el Sen ad o  español ha b r ía  tenido que  ju z 
gar le  a trope llánd olo  todo por la fa l ta  de leyes.

Si se apru eba  lo que  la com isión  p ro p o n e ,  y  de l in qu e  m añ an a  un  
Senador  , ¿ q u i é n  procede contra é l ?  ¿  Procederá  el S e n a d o ?  La  ley no 
Jo ha au to r iza d o  todavía  , no ha prescrito D s  f ó r m u l a s ,  no ha d e f in i
do el procedim iento.  ¿P ro c e d e rá  un t r ibun al  o r d in a r io ?  E l  S en ad o r  
podrá  oponerle  la excepción de incompetencia .

H a g o  esta in dicación  porque  creo que  es necesar io  q u e  quede  d e i i -  
do lo que  ha de hacerse.

E l  Sr. S E I J A S :  Y o  creo que  la  n u e v a  redacción que  ha p ropu es to  
la com isión  sat is face  enteram ente  los deseos del  C o n g re s o ,  porque  es 
im p o s ib le  dar  todas la s  leyes á la vez. R e d a c tad o  el a r t i c u la  en los 
té rm in o s  que  ha d icho el Sr.  González  R o m e r o  no puede  caber m a s  
c la r idad .  Si un  Sen ador  comete un deli to  antes de que  se dé esta ley ,  
se le ju z g a rá  com o se le ju zg a r ía  h o y ,  pues  estableciéndose  que  p ro 
cederá el Senado  en los casos y  en la fo rm a  que  d e te rm in a n  las  leyes, 
no habiendo d ete rm in a do  estas tod av ía  n in g ú n  c a s o ,  c la ro  es q u e  en  
todos  los que  o cu rran  deben proceder los t r ib u n a le s  o rd in ario s .

E l  Sr.  P I D A L ,  M in i s t ro  de la  G o b e rn a c ió n :  Confieso i n g e n u a 
m en te  que  creí  q u e  no habia  necesidad a lg u n a  de exp resa r  que  u n a  
le y  o rgan iza r ía  el p r in o ip io  con sign ado  en el p ár ra fo  te rcero ;  y  lo 
creí  porque h a y  una m u l t i t u d  de a rt ícu lo s  en la Constitución que  es
tablecen un p r i n c i p i o ,  y  sin  decir  que  una le y  secu nd ar ia  los ha  
de d e s a r r o l l a r ,  se han dado  después  la s  leyes que han  sido necesarias . 
T o d o  el m u n d o  sabe que  en el art.  43  se dice que  los D ip u ta d o s  y  S e 
nadores  que  a d m ita n  e m p le o s ,  com isión  con sueldo , honores ó con
decoraciones del  G o b ie rn o  queden  sujetos  á  ree lecc ión ,  y  sin e m b a r 
go de que  en él no se dice que  es necesaria  una ley  s e c u n d a r ia ,  se ha  
hecho una ley  m u y  l a r g a  en que  re desarrolla  el p r inc ip io .  P u d ie r a  
c i ta r  otros e je m plos ;  pero  una  vez que  h a y  esta d u d a ,  juzgo cjue s e ra  
conveniente  poner en el a rt icu lo  una  expres ión  c la ra  que  in d iq u e  que  
una le y  especial lo  d ete rm in ará .  E n  esto no h a y  dif icu l tad  a l g u n a : l a  
com is ión  está c o n fo r m e ,  y  queda  pues  la  cuestión red uc id a  a saber  s i  
este cuerpo  v i ta l i c io ,  y  por  consecuencia  p e rp e tu o ,  que  v a m o s  á  e s ta 
blecer ,  debe tener la  g ara n t ía  de juzga r  á sus  m iem bros .

E s ta  g a ra n t ía  está  con form e con la índole  de n uestras  in st i tu cio 
nes. ¿ H a  habido  un  cuerpo  de esta especie  que  no h a y a  tenido la fa 
cu ltad  de juzga r  á sus in d iv id u o s ?  Y o  d igo  que  no le ha habido  n u n 
ca. Sea  por  la s  razones e xpuestas  por  el Sr.  Sei jas  , sea por las que  h a n  
m a n i fe s ta d o  otros señores ,  el resu l tado  es que  en F ra n c ia  y e n  I n g l a 
terra  la C á m a r a  a lta  tiene estos p r i v i l e g i o s , y  la s  Cortes  del año de 12 
tenian  t am b ié n  por  la Con st ituc ión  un t r ib u u a l  de Cortes com pues
to de D ip u ta d o s  que  juzgaba á los d em a s  in d iv id u o s  del Congreso, 
A lg o  h a y  a q u i , señores ; cu a n d o  estos hechos se reve lan  algo  hay  a q u í  
que  pruebe  que  el p r iv i le g io  de que  tr a ta m o s  es de la índole  p r o p ia  
de estos cuerpos.

E n  nuestra patr ia  todo el m u n d o  sabe que  en el F u ero  J u z g o  h a y  u n a  
le y  que  establece que  los g ran de s  y  lo*  obispos  que fo rm a b a n  la C á 
m a r a  alta  sean juzgados  de d ife ren te  m an era  que los d e m a s ,  sean juz
gados  por  in d iv id u o s  de una m i sm a  clase. - L o s  obispos é los abades  
fa llen  sobre estos o mes.»»

V i n o  después  el t iem po  en que  las Cortes tenian otra f o r m a :  ¿ c o 
m o  se ju zg a b a n  los gran des  y  los p re la d o s?  Se juzgaban ,  por  una c i r 
cunstancia  especia l de aque lla  época, de d istin ta  m an e ra  que lo que  se 
establecía  por  el fu ero  com ún. L os  gran des  eran todos juzgados  de u n  
m odo p a r t i c u l a r ,  y  era tal la tendencia  de esta m an era  de ser ju zga 
dos que  fu e p rec is ¿  buscar un correctivo á la independencia  que  por  
este m ed io  habían  a dquir ido .  Este  correctivo era e¡ extrañamiento  , es 
d e c i r ,  que  podía  e l  R e y e n  ciertos casos d eterm in ados  echar  de la 
t ierra  á los prelados  y  á los grandes .  E ra  preciso pues a d o p ta r  un cor
rectivo á la independencia  de estos cuerpos. N o  d i g o , señ ores , que  es
tab lezcam os completa  semejanza y  a n a lo g ía ;  trato solo de hacer ver  
q u e  s iem pre  que se ha establecido una inst itución e sp a ñ o la ,  gótica  ó
f e u d a l  se fia s gu id o  ese s is tema.

Perp  se d ice :  dad  ig u a l  gara n t ía  entonces a l  Congreso  de los D i 
putados.  I g u a l ,  señores ,  no puede s e r ;  debe ser a ná loga .  Y  téngase  
presente de p aso  que f r e c u e n te m e n te ,  bajo una m ism a  p a l a b r a ,  se 
encierra  u n a  idea  co n tra d ic to r ia : la ig u a ld a d  ante  la ley ex ige  q ued os



Sanadores sean juzgados por el mismo Senado. Si asi no se verificase, 
el Senador que fuera general seria juzgado de una manera, el obispo 
de otra , el comerciante de otra ; y  en lugar de haber igualdad ante la 
ley  para los individuos del Senado , habría desigualdad,  y  desigualdad 
notoria, porque el modo de establecer la igualdad no es otro que es
tablecer una jurisdicción privativa para ellos.

De esto se deduce que si queremos dar á este cuerpo la estabilidad 
y  la altura que para él deseamos, es preciso crear una jurisdicción es
pecial para el mismo, jurisdicción que debe tener caracteres análogos 
á su esencia; y  el modo mas razonable de concedérsela es imitan do lo 
que se practica en otros países, á los cuales siempre tenemos que re
currir porque marchan delante de nosotros. Asi pues,  creo que aña
diendo en el párrafo tercero -.en los casos y  forma que determinen las 
leyes»* se habrán obviado todas las dificultades.

El Sr. G O N Z A L E Z  R O M ERO: El Gobierno y  la comisión están 
eonformes en que se añadan al párrafo tercero estas palabras: «en los 
casos y forma que determinaren las leyes.»»

El Sr. P ACHECO: Pido que se vote por partes este ar t ícu lo ,  de<- 
biendo votarse como primera los párrafos primero y  segundo, y  como 
segunda parte el tercero.

Consultado el Congreso acordó que se votara por partes.
El Sr. P E R P 1Ñ A : Pido que se suhdividan las partes que el señor 

Pacheco ha señalado. (Fuertes rumores.)
Se preguntó al Congreso si se votaría el artículo por párrafos, 

ademas de la división propuesta por el Sr. Pacheco, y  casi por una
nimidad se acordó que no.

Se aprobaron en votación ordinaria rl primero y  segundo párrafo.
Fue asimismo aprobado el párrafo tercero.
S§ suspendió esta discusión, y  leídas varias enmiendas, el Sr. Presi

dente levantó la sesión para que el Congreso se reuniese en secciones.
Eran las cinco en punto.

MADRID 25  DE NOVIEMBRE.
Hemos tenido ocasión de ver y  adm irar la magnífica colec

ción de flores y otros objetos, formados de conchas, que está ex
puesta al público en la fonda de las diligencias peninsulares, y 
es propiedad de Jaim e R osa, artista re lo je ro , vecino de Valen
cia. Lo que mas nos ha llamado la atención son los preciosos ra
milletes destinados á S. M. la Reina Doña Isabel I I , á su augus
ta M adre y  á S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernan
da. Renunciamos á dar una idea de ellos, porque solo su vista 
podrá hacerla comprensible.

Hay ademas una gran cantidad de ja rro s , canastillos, figu
ra s , marcos de embutidos im itando á jaspe, y todo sin el aux i
lio de ninguna p in tu ra : asimismo infinidad de peces disecados de 
la ían v ln  de los crustáceos, plantas marítimas' ¿>fc.

E l Sr. Rosa piensa trasladar su colección á Paris y  Londres 
cuan 10 el publico de esta corte la haya visto.

E l precio de entrada es 4 rs. y  2 Jos niños; y  si se compra 
alguno de los objetos presentados se desquita aquel.

A V I S O S .

GUIA DE FORASTEROS.
Se previene á las corporaciones y establecimientos, 

cuyos geíes y demás empleados de Real nombramiento 
se incluyen en la Guia de forasteros, que para la del 
año de 1845 se sirvan pasar notas autorizadas, en la forma 
que se han extendido en los años anteriores, á la redac
ción de la Gaceta de Madrid, donde deberán hallarse pre
cisamente para el 1? de Diciembre próxim o; pues al paso 
que por este medio se espera conseguir mayor exactitud, 
no permite tampoco lo adelantado del tiempo que se pi
dan directamente dichas notas á todos los establecimientos 
ó corporaciones.

IMPRENTA NACIONAL.
Existiendo en los almacenes de la misma cierta canti

dad de papel impreso que, por inútil para su prim itivo  
objeto se ha de vender por resmas, los que deseen adqui
rirlo podrán presentarse en la secretaría de dicho estable
cim iento, don le se les enterará de las condiciones del re
mate , y en su vista harán las proposiciones que les con
venga, el dia 2 de Diciembre próximo de una á dos de la 
tarde, á cuya última hora en punto se adjudicará la ven
ta al que¿para ella haga mejor postura.

BOLSA DE M A D R ID .
Cot tacion del dia  22 de Noviembre á las dos de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en e l gran libro á 5 por 100, 00.
T ítulos al portador del 5 por 100, 20 7 /1 6 ,  5 /8  y  20 1 /2  á v. f. 

é vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 1 0 0 , 00 .
t ítu lo s  al portador del 4 por 1 00 , 00.
Id. id. del 3 por 1 00 , 28 1 /2 , 7 /1 6  y  28 1 /2  al contado: 28 5 / r, 

9 /1 6 , 1 /4 ,  3 /8 , 7 /8 ,  13/16 y  28 1 /4  á v. f. vol. y  firme: 28 3 /4 ,  2 a ; 
28 7 /8 ,,  29 1 /8 , 30 , 29 1 /4  y  29 1 /2  á v. f. ó vol. á prima de 5/8. 
1 3 / 4 ,  3 /8 ,  7 /8  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
C upones llam ados á c a p ita liz a r , 00.
Idem no llam ados á ca p ita liza r , 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Idem sin  ín teres, 00.
Acciones de la compañía general del Iris, 00.
Acciones del banco español de San F ern an d o, 00 .

C A M B IO S .
Lóndres á 90 d ia s, 37 3 /8  á 1 /2 . P a r is , 16-5.

A lica n te , 1 /8  d. M álaga , 1 /2  d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /8  pap. b. Santander, 3 /8  b.
B ilbao, 1 /4  id. Santiago, par.
C ád iz , 3 /8  id. S ev illa , 1 /4  b.
Coruña, par. V a len cia , 1-/4 d.
G ranada, 1 /2  pap d. Z aragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquin M aría L asarte, juez de prim era instancia de esta 

dudad de Lucena y su partido £fc.
Hago saber que Benito flniz Alaona y consortes por escri

tura solemnizada en 25 de Agosto de 1658 ante Juan H urtado, 
escribano que fue de este núm ero; D. Francisco Dueñas y  A r- 
ona por otra escritura otorgada en 21 de Diciembre de 1677 
inte M anuel Guzman T ira d o ; Antonio Orliz Galeote por otra en
9 de Febrero de 1662 ante Francisco Rodríguez; Juan H urtado 
Sen ario y M aría de Z ú ñ iga , su m uger, por otra en 14 de No
viembre de 1653 ante Gaspar de M orales; José' Calbillo por otra 
escritura en 20 de Junio de 1690 ante Francisco Muñoz Galvan, 
y  D. Pedro Jacinto López y  Antonio Muñoz de Budia por otra 
escritura ante Antonio Ortega Vizo fundaron varias capellanías 
que dotaron con diferentes bienes rústicos y urbanos, haciendo 
los llam amientos personales y lineales que á bien tuvieron, y con 
arreglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 se ha instruido ex
pediente á solicitud de D. Joaquin de Jesús Ruiz, de este domi
cilio , sobre que se declare á su favor la propiedad de los bienes 
de las expresadas capellanías, por lo que he mandado en auto del 
dia de ayer se convoquen por medio del presente á todos los 
parientes que se crean con derecho á aquellos bienes, para que 
en el termino de 30 dias siguientes al en que aparezca inserto 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno y  Boletin oficial de la 
provincia, como primero que se les concede, se presenten por si 
ú por persona apoderada legalmente á deducir en este juzgado y 
por la escribanía del infrascrito escribano el derecho que crean 
asistirles; apercibidos que trascurrido dicho term ino sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 7 de Noviembre de 1844.— 
Joaquin María L asartc .= P o r mandado de dicho Sr. ju e z , Juan  
Je Navas García.

D. José M aría Perez del N otario , abogado de los tribunales 
lácionales, caballero de la orden americana de Isabel la Cató- 
ica y  juez de prim era instancia del partido de esta villa de 
Baena.

P or el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
¡ue se crean con derecho á los bienes con que está dotada la ca
pellanía colativa fundada en la única parroquial de la villa de 
áastro por el Lic. Pedro Jiménez Navarro, presbítero, para que 
m el termino de 30 d ias, contados desde la pub licaro n  de este 
inuncio, le deduzcan en este juzgado en el expediente principía
lo sobre la propiedad de dichos bienes á instancia de Antón o 
íurado de Rus, vecino de referida villa de Castro el R io , á cuyo 
expediente ha salido Doña Rosa Bauaneo, viuda, de esta vecin
dad, y á su solicitud se hace este anuncio; apercibidas que pa
sado dicho term ino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
u g a r, pues asi lo tengo mandado en providencia del dia 25 de 
jorriente.

Baena 26 de Octubre de 1844. — José M aría Notario. — Por 
nandado de dicho señor, Bernardo Joaquin  A rrabal, escribano.

Doctor D. Isaac Bachiller Jaram illo , juez de primera instan- 
ña de esta villa de Illescas y su partido , en la provincia de 
ro l edo.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas y cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes de 1). Joaquín 
Portero, hoy d ifun to , vecino que fue de la villa de Esquivias, 
en este partido jud ic ial, á fin de que en el term ino de 50 (lias 
siguientes al ú ltim o anuncio que de este edicto se haga en el 
Boletin oficial de esta provincia o en la Gacela de M adrid , se 
presenten en este mi juzgado por medio de procurador apoderado 
y en forma á deducir el de que se crean asistidas; pues si asi
10 hicieren les oiré y adm inistrare justicia , parando á los moro
sos el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Illescas á 11 de Noviembre de 1 84 4 .— Doctor Juan 
Bachiller Jaram illo.— Por su m andado, Cipriano Rodriguez.

En virtud de providencia de la sala prim era de la audiencia 
territo rial de esta co rte , dada en los autos que se siguen por el 
síndico de la testam entaria del duque de Arion con los de la 
duquesa viuda de Abranles sobre pago de ciertos legados, se 
cita , llama y emplaza á los herederos representantes o derechc 
habientes del marques de Malpioa , del de Cerralbo y del de Val- 
gornera, como m arido este de Doña M aría Concepción Sandoval, 
para que en el term ino de 30 dias comparezcan en dicha au
diencia y por la escribanía de Cámara que despacha D. Grego
rio Ucelay por sí ú por medio de procurador con poder bas
tante para hacerles saber providencias dictadas en dichos autos 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho termino sin ve
rificarlo se dará á los mismos el curso que corresponda y 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por ignorarse la habitación de D. M iguel Ors y  G arc ía , se 
le cita y emplaza por el presente, para que en el term ino de 20 
diasj, contados desde esta publicación, comparezca por medio de 
procurador y  con poder bastante ante el Sr. D. Juan F io l, juez 
de prim era instancia de esta c o rte , por la escribanía del número 
de: D. Francisco M onloya, á contestar á la demanda que le ha 
puesto la casa de los Sres. M artorell y  Boíill, de Barcelona, sobre 
pago de 27,100 rs.; apercibido que de no hacerlo en dicho ter
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

D. José M aría Perez del Notario , abogado de los tribunales 
nacionales, caballero de la Real orden am ericana de Isabel la 
C atólica, juez de prim era instancia de esta villa de Baena y  su 
partido  «Sfc.

Por el presente, y  á virtud de auto del dia de ay e r , se cita, 
llam a y  emplaza á los que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes de la capellanía que en la villa de Castre 
fundaron Pedro R uiz Torrejon y Catalina de V argas, su muger, 
vacante por fallecimiento de Fernando M edina, para que en eJ 
term ino de 30 d ia s , a contar desde la publicación de este anun
cio en el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno 
acudan á este juzgado á deducirlo por medio de procurador coi 
poder bastante y escribanía del infrascrito; bajo apercibimientc 
que de no verificarlo se sustanciará en rebeldía con audiencia de 
prom otor fiscal, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 11 de Octubre de 1844.—José M aría No
tario.—Por mandado de dicho Sr. juez , M anuel M aría Santaella

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Nacarino 
B rabo7 auditor honorario de m arina y  juez de prim era instanci¿

de Getafe y  su p a rtido , refrendada del escribano^"de su núm ero 
D. Esteban M ora leda , se c ita , llam a y emplaza por term ino de 
30 d ia s, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de la cap ita l, á todos los que se crean con derecho á los bie
nes relictos por óbito intestado de Andrés O tero , de testado  sol
te ro , de 40 años de ed ad , na tura l de San Pedro de M onsaú, 
obispado de Lugo, y dom iciliado en la villa de Móstcdes, de aquel 
partido ju d ic ia l, para que por sí ó ¿j procurador deljnúm ero del 
referido juzgado con poder bastante le deduzcan en el y  citada es
cribanía; en inteligencia que trascurrido el referido térm ino sin 
realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar. =  Nacarino 
B iabo.— Por su m andado, Esteban M oraleda.

D. M anuel de Burgos y Bueno, m inistro honorario de la au
diencia de Cáeeres, juez primero de prim era instancia de esta ciu
dad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. ü .  G.) £fc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho a la propie lad y  usufructo de los bienes 
dote de la capellanía que en la iglesia parroquial dejfSan Loren
zo de esta ciudad fundó el jurado D. M artin  R uiz del Rom o, pa
ra que en el término de 50 d ia s , contados desd > la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid y Boletin oficial de es
ta provincia, comparezcan en este juzgado y escribanía por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducir el que crean asistirles; 
en la inteligencia de que pasado sin haberlo verificado les para ni 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo he determ inado en pro
videncia de hoy en vista de la demanda propuesta por parte de 
Doña Rafaela Diaz de M iranda , de esta vecindad, en que con a r
reglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 solicita 
se le adjudique en concepto de libres los indicados bienes.

Córdoba 7 de Noviembre de 1844.— M anuel de Burgos y  
Bueno.—Por mandado de S. S . , M anuel Llórente y Fernandez.

D. M anuel de Burgos y B u e n o ,  m inistro honorario de la au
diencia de Cáeeres, juez primero de prim era instancia de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. ( Q. D. G .) $¡c.

Por el presente cito , llamo v emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes 
dote de la capellanía que en la iglesia del suprim ido convento 
de San Podro el Rea!, órdon de San Francisco de esta ciudad, 
f indo el licenciado D. Fernando de Guzm an con bienes de la 
Sra. Doña M a\o r Venegas de C órdoba, condesa que fue de Du
que, para que en el térm ino de 59 dias, contados desde !a pub li- 
c cion de este anuncio en la Gacela de M adrid y  en el Boletin 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y escriba
nía, por sí (> por medio de apo lera lo en forma, á de lucir el que 
crean asistidos; en la inteligencia de que pasado sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lu g a r; pues asi lo he 
decretado en providencia do hoy en vista do la doman la propues
ta por paite de D. Ralael Vázquez Venegas y García, de esta 
vecindad, en que con arreglo á lo dispuesto en la ley de 49 de 
Agosto de 1841 solicita se le adju liquen en concepto de libres 
los in lirados bienes.

Cárdoba 14 de Nowem bre de 18 44.-^M anuel de Burgos y 
Bueno.— Por mandado de S. S . , M anuel L lórente y Fernandez.

BIBLIOGRAFIA.
S E M A N A R IO  pintoresco español. E l num ero del domingo ú lti-  
^  mo contiene los articulas siguientes :

Sucesos contem poráneos.-^ E l Em perador de M arruecos (cou
l á m i n a ) .

Biografía española.—Pedro Ordoñez de Cevallos.
P oesía— A G alie ron : soneto de D. Juan  Nicasio Gallego.
B io g ra fía  e x t r a n g e r a . — L e ó n  X .

•El castillo de Gauzon.— Episodio de la edad media.
Miscelánea.—Fac-sím ile de las firmas de hombres célebres.
Se suscribe en las librerías de Jo rd án , Cuesta , V illa , P ou- 

part y M ascardo, á 4 rs. al m es, 29 por seis meses y  36 por 
u:i año.

A LM-VNAQUE ilustrado y profctico de España para el año de 
1845, adornado con el retrato de la Reina en traje Real, 

caricaturas y otros grabados. Contiene épocas, cóm puto, fiestas 
en M adrid y demas partes, tém poras, dias de ánim a, galas y  
medias galas, estaciones , eclipses, sol, lunas, m areas, pronósticos, 
horóscopos, hechos m em orables, trabajos (hd cam po, caricaturas, 
profecías, ferias, Reyes y armas de los pii.icipales Soberanos S¡*c: 
en buen paipel é impresión al ínfimo precio de real y medio y 
por mayor á real. Habiendo quedado algunos ejemplares de lo> 
interesantes alm anaques de 1843 v 1844, que contienen infinidad 
de curiosidades y las célebres profecías de Bug de M ilhas, cuyos 
vaticinios tan adm irablem ente se han empezado á verificar, á real, 
y los dos juntos real y nvdio. Se hallan con todos los libros in
cluidos en el catálogo del alm anaque en M adrid , galería de cris
tales de San Felipe N e ri, tienda tercera de la izquierda ; en la 
mayor parte de las administraciones de correos, y en las librerías 
donde se se suscribe al Segur, H istoria universal y  Semana Sau- 
ta con cien grabados.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete de la noche.

Se pondrá en escena el dram a nuevo, o rig in a l, en verso y  en 
tres actos, escrito por uno de nuestros mas distinguidos poetas 
dram áticos, titulado

LA IN FA N T A  GALIANA.
E n el tercer acto se estrenara una decoración de arquitectura  

á rabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.
Seguirá el paso húngaro , bailado por las Sras. F lo res , F o n ta -  

nellas, López, Valentín y M oreno, y los Sres. E s tre lla , F o n ta- 
nellas, P ig a , González y Poncc.

A continuación la comedia nueva en un acto , orig inal, en 
verso, escrita por uno de los prim eros autores con el título de

AVISO A LAS COQU ETA S.
T erm inará el espectáculo con baile nacional.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


